




        
 

               

    

                  

                 

              

                      

       

               

       

        
    

 
             

         
         



   
   

        
    

           
             

       

                
                    
               

                    
                  

                   
            

                 
                    

                   
                    

                 
                   

                  
            

   

                  
  

                 
      

          
    
    
    
    
         
      
    
           
     
     
     
  

              
                 

               
                 

 
             

        
     



 

   
   

        

                 
                  

                
            

         

   
             

        
     



   
   

 

        
    

            
          
 

                   
               

                  
                
   

                   
                 

           

                   
                

            
                    

               
             

                     
                  
                

                
                

                
             
                
              

              
       

                  
                
              

  

                  
               

                 
                   

                   
                
             

 
             

         
     



   
   

   

                   
               

              
               

                  
                   

         
                

              
              

             

                 
                  

                  
                 

                 
          

                  
                  

                   
                 
                

                
                

             

                 
   

              
  

         

 

 
             

        
    



   
   

        
    

            
            

   

  

                    
                

             
    

                  
                

               

                   
                

            
                    

               
             

                     
                  
                

 

               
                  

                 
                   

                  
 

                 
                 

                 
                   

                 
              

             
                   

               
             

                    
                 

 
             

        
     

 



   
   

              
              

               
       

                  
          

              
                 

          

         

                
         

                
                   

             
         

          
       

               
               

                
                 

                 
                 

             
                

                   
    

                
               

                 
              

               
               

  

         

 

 
             

       
   



   

   

     
    

            
               

   

                   
                  

                   
                 

               
                  

                    
                 

              
    

                    
                
                   

            

         

                
                     

                  
                

                  
                
                

                
       

               
              

                    
              

                
           

                
     

 
             

           
       



  
   

                   
                

                
                   
       

          

                  
                  

                
 

                    
                  

                
          

                  
                      
                 
      

                  
                     

          

                    
                    

                
                 
                

    

                  

     

                  
            

             

         

 

 
             

        
     

 



   
   

        
    

           
              

          

                 
     

                  
                 

             
                   

                
             

                 
                   

               
                

                   
                 

              
        

                 
                 

                
                 

                 
              

                   
                   

                
                  

             

         

 

   
             

        
     

 
 

 
 
  
 
  
 
 
   
  

    
    



   
   

 

        
    

      

                   

                      

               

                

                   

                

     

         

 
             

        
     



   
  

        
    

                
 

                  
                 

   

         

 
             

         
     



        
    

  

              
                 

      

        
        

 
              

           

         

                  

               

                 

               
               

            
          

  

  

 

  

                    
            

          

            

  
             

          
       

 
 



  

   
   

        
    

                 
 

                   
               

 

         

 
             

         
     



   

  
   

        
    

            
             

    

                
                

               
                  

                
                

            

         

 
              

 

        
     

 
 
 
 
 
  
   
 

 
 
 
 

  
 
   
  
  



   
   

        
    

           
              

        

                 
                   

        

     

                
                 

                    
             

           
                

                  
                 
                   

                 
 

                 
                 

                 
                   

                 
               

              
                   

        
                  

                
              

              
              

     
                  

        
               

                 
                

    

  
             

        
     

 



   
   

                 
               

           

   

               
                 

            

    

                
               

                 
                
                

              
                

                
             

                 
   

   

                 
                    

                  
                

              
              

                
                

                 
              

   

             
          

         

 
             

        
     



   

   

     
  

                  
               

                 
 

 

              
                

        

  



 

   
   

   
     

   

          

                    
                 
                 

          

                
                   

          

 

                   
          

                   
                

                  
 

                  
                 
        

                  
                  

         

    

    

  
             

       
      

 
  
  
  
   
  
 
    
   
 

 



  

  

   
 

           

       

      

    

     

    

        

     

        

        

       

           



 

   

          

      

        

             
 

           

          

          

          

        

            

        

     

      

  



   

 

       

    

   
     

  

             
             
              

 

              
             

             
            

               
              

           
  

                
               

               
             

                 
    

 

               
              

                
                
               

        

               
             
              

            
                

            
              

 

           
                

              
           

              
                  

         

            
 

      
    

 

 
    



        
   
      

               
           

   

             
         

              
             

                
            

            
             
             

  

            
  

             
             

            
             

              
            

              
               
             

  

            
            
          

      

             
            

                
               

               
             

  
  

        
  

    
  

    
             

         
      

 

 
 



   
   

               
            

           
            
              

     

             
             

            
         

            
              

            
         

       

     
  

 
             

      
   

 
 



   
     

   
     

            
            

             
      

      

   

                   
             

                
              

                 
                  

              
               

           

                 
             

                  
          

     

               
                 

                
             

               
      

          

                
                

              

                 
               

              
             
             

              
               



       

               
                  

               
              

               
               

                   
         

                
               

                
               

               
               

             
  

          

                
                

                
              

                  
             
               
                 

             
              

  

          

                  
                  

              
              

 

                     
              

               
               

                
              

   



   

    

                  
                 
                  
               
       

                 
              

                
            

        

     

    

    



   

            
           

                
         

              
               

                 
         

                
   

              

       

                   
      

        
 

                  
       

      

                  
       

                
     

          

                
               

 

       

               
          

     

                   
       

                
           

 



     

                  
       

                
               

        

                  
          



     

      

       

  
        
          
  

   
          

     

            
 

               
 
            

 

 

           
  

               
            

 

   
 

        
         

 



 

            

              
          

             

            
            

  

          
             

         
            

             

          

         

             

              
          

   
           

  
             

            
   

  

             

         
        

 



   

        
     

            
             

                 
   

 

 

 
   

 

          

                
            

          
    

              

             
           

    

           

             

  
 
   

           
            

            
           

   

         
    

       
 

 

         
         

 



           

           

         

           

             

           

          

           

     

         
 

          

              

             

  

             

            

           

           

               

         

         

            

          

         
          

 



    

          
            

            
          

              
        

           
             

              
           

           
            

           
             

             
            

           
          

          

             
          

            
              
 

         
        

 



               

             

            

  

   
   

           

           

         

           

            

            

             

     

   

          

          

           

          

             

    

             

           

         
          

 



          

           

          

          

          
           

            
            

           

           

    

      

           
            

              

            
         

         
  

              
             

             

            
           

        
          

 



  

           

            

           

              
             
             

              

    

             
           

           

              
       

         
             

           

            

                

           
          

              
    

         
          

 



 

             
          

             

  

           

            
      

       
   

          

          

      

          
            

         

        

   

    

             
         

            
             

      

         
         

 



   

           
  

            
            

            
              

             

     
 

           
        

           
            

   

     

         

             
              

              
           

               
 

         
          

 

  



   

      

     
   

             
          

   

                 

               

                  

                   

              

                 

                   

                 

                   

                

               

     

                

                

                

                 

                  

           

                   

               

              

 



                

                 

               

             

             

               

              

              

         

                

             

         

               

                 

              

                   

                 

                

                

                

                  

               

              

             

               

                 

                

                  

 



               

               

                 

                  

 

              

               

                 

                 

             

              

           

     

                 

                

                 

              

                   

    

           

               

                  

        

                

               

                 

         

 



  

 

               

           

               

            

            

         

                

               

             

              

            

             

                

               

        

                  

               

               

             

               

         

 



               

              

                  

              

                  

               

       

                

                   

               

                   

                

           

                 

                  

               

                    

                   

                   

             

                

                    
 

                   

                 

      

 



    

   

                 

                  

                    

               

                  

                      

               

    

    

                

              

                 

     

                 

           

 



                

                

                

    

    

   

               

                      

                

                 

                   

 

             

              

               

                    

        

             

          

 

     



 

    

                 

                    

                 

                     

   

                

                 

                

   

                

        

      

 



                

                

               

                 

        

                

                    

              

          

              

                

              

                    

                    

           

             

                  

                

                

          

             

            

   

             

            

   

 



                

                 

               

                  

       

   

  

    

    

 
  

 

  

 
  

  

  

 

 



        
   

           
               

 

 

                

                  

                

     

                 

               

  

      

                  

                 

                

              

 



 

                  

              

                

               

                   

                

                

                 

                    

           

              

        

   

                   

                  

             

             

                   

             

           

         

 



                 

               

  

    

  
    

  

  

  
   

 

  

 

  

  

                  

                 

                 

                 

  

 



   

   

    
     

       

      

                  
            

                  
               

            

               
              

          
            

        

             
       

 

               
         

               
    

     

 

    
    

   



  
 

    
     

     

                    
              

                   
              

       
        

   

      

    

      



   
 

      
  

      

            
          

               
        

  

                    
                  

               
                  

         

              
               

               
                

    

                 
                

    

                 
                

                 
                   

                
                

 

                
               

                  
                  

             
              

                   
               

           

                   
               

 



                 
                 

    

                
                

              

               
                 

                 
        

               
                  

                  
                  

                
             

  

                 
            

          

                
                

                 

                
                      

                
         

            
      

            
                  

                  
                   

               
             

    

              
                 

                
                

              

 



             
             

              

                
                    

                
    

             
              

                 
                  

      

     

              
                 

 

            
               

               
               

             
              

              
                 

           

                 
                     

               
                  

             

               
                

           

              
               
                   

 

              
                    

                   
                

 



      

              
       

              
                

                 
 

               
                    

         

                    
                    
              
                

   

                  
                   
                  

    

                  
                  

        

               
                 

    

        

                
                

   

                
                 
                 

     

               
                 

       

                 
              

                  
              

 



                
              

             
 

                 
              

              
                

          

                
       

     
  

    

      
   

    

 



         
 

    

            
               

   

                     
                  

               
                

                  
                   

                
  

                
                  

              
      

                   
               

        

     
    

        
       

 



      
         

          
      

  
   

     
   

  
     

   
        
  

    
    

                
            

             
                
        

               
                

              
   

     



   
        

  

    

 
      

 

  

      
   
        

       
   

      

    

 
 

      
  
  

     
   

     
 

                 
             

                
               

                 
      

             
              

                

 
                 

               
               

                
                 

             
                  

              
                 

                
              
      

              
                 

                   
               

                  
               

                

 

      
        



             

    

                
           

              
                  

       
            

               
                 

   

                  
                

                   
         

    

                  
          
              
            

            
 

               
                  

 
               

              
                 

               
                  

               

    
               

               
                 

                    
              

                
                

 

      
         



         

    

                 
           

      

        
 

        

        

         

                  
                     

               
               

                     
                  

               
        

                
                   

             
            
                  

             
         

          

               
                   

             
                  

 
              

                
              

             
              

                
                

      
       

 



 

         

    

           
               

                 
     

              
                  

               
                    

             
               

              
               

             
                  

                   
                
               

             
        

             
                

            
            
 

               
                 

              
                  
          

                 
             

            
            

  

        

     

  

      
       

















   
   

        
    

        
         

           
        

  

                   
                

                
               

              
            

             
              

              
               

        

             
           

               
             

    
     

          
  

       
            

 
      

        
     
         
               

      
     

        
          

           
 

   
       
             

  

            
             

      
     

 



   

               
           

              

                
               

                 
             

              
             

            
        

              
               

              

              
   

            
                 

           
            

        

     

                
                

             
              

             
              

             
              

               
    

        

                  
               

            
                

           
            

 

       
       



 

   
   

               
           

             

               
            
              
           

       

    

     

         

               
           

             
               

             
              

  
             

        

                
                

             
   

           

               
            
              

                 
             

         

                
             

            

        

               
                

           
            

       
     



   
   

                 
       

           
  

     

     

              
                  

               
               

                 
               

                 
                   

              
    

               
               

              
           

             
             

            

                  
              

         

               
                

                
                

            
                  

             
              

                
               

               
            

               
                

               
               

            
             

        
     



   
   

  

              
                

             
   

                
               
                

            
            

              
                 
               

              
                 

             
              

            
           

      

          

              
                  

              
         

 

         

            
            

               
             

                
             

           
             

        

                   
              
               

           
            

               

                
              

            
            

        
     

   



   
   

              
               

           
                

              
         

            

              
             

            
      

        

                
            

                
              

              
                

         
              

       

               
             

              
         

                   
               

               
   
                

                
            

          

                
              

                
             

             
                 
            

           
           

               

            
            

       
     



   
   

         

           
              

     
               

               
               

             
                

              
             

           

       

              
               

     
                

                   
 

                   
           

            
              

                
             

                
               

              
     

         

                
              

              
            

                 
           

                 
             

            
     

                
          

        

             
              
             

            
           

        
     



   
   

             
             

             
               
             

               
                

     

         

                
         

                
          

               
        

       

      

                 
              

        

               
                

                 
                 

             
                   

             
              

               
               

               
            

               
                

               
               

              
               

            
    

            
           

        
     



  
  

                
               

                
             

            
              

                 
               

              
                 

             
              

            
            

      

          

        

  

                
                 

             
          

  

                
              

              
            

                
           

                

    

            
           

             
            

      
                 

    

           

             
               

               
                

               
             

               
              

            
            

        
     

   



   
   

           

               
               

               
             

                
                 

             
            
    

               
             

              

             
                  

            

         

               
                  

              
                 

              
     

       

               
               

               
              

            
                 

                 
            

               
             

             
                 
             

           
  

     

                
          

               
              

                 
      

            
             

        
     



   
   

               
     

     

            
             

             
                

                
                

               
            

              

           

               
             

             
              

                
            

                
                 
          

     

                  
               

                
             

            

          

                
                   

           
                

              
             

               
       

              
               

               
  

        

               
             
                

            
             

        
     



 
   

               
               

            

                
           
        

               
            

               
    

          

               
               

             
         

              
           

               
            

                 
               

            
           

        

               
                

               
                

  

        

                
              

                
               

                
              

          
              

              
              

             
     

      

   

           

            
           

       
     



  
   

               
                 

             
              

            
  

                 
            
                 

                
           

                

        

               
            

              
          

                 
                

               
         

            

               
               

                 
         

         

            
                

              
              

         

               
                

                 
              
               

    

            
           

        
     

 



   
   

                 
           

                
                

              
             

              
           

                 
                

           
               

               
            

 

       

             
        

          
      
      
        
          

               
        
            

      

                  
            

              
                 

             
     

           

               
               

   

                
              

         

 

            
            

       
     



   
   

                    
             

       

                
              
    

    

      

     

                 
             

              
             

               
 

         

             
       

                
             

              
            

  

       

                
             

        
              

                 
              

     

          

            
              

                
             

            
    

            
             

        
     



 

   
   

        

              
               

        

     

               
               
             

               
             

              
 

              
            

               
               

             
              

              
            

              
   

                
            

          
      

              
      

        

      

            
               

              
               
            

                  
         

              
            
               

           
             

       
   



   
   

                
            

               
               
               
        

              
          

        

      

              
                   

                  
                

              
             

        
                

              
               

                
         

                
                  

                
             

                
           

         

               
              

              
         
   

               
                

                
          

        

      

            
           

       
    



   
   

              
         

              
               

            
            
              

           

     

   

                  
              
              

              
            
           

      

                 
            

         
               

              
                    

                 
               

              
            

     

               
             
              
 

         

      

      

                 
              

        

            
              

        
     



  
  

     

                
               

            
      

                  
                   

  

               
              

               

            
 

              
       

         

               
                

          
     

         

       
                 
                 

           
  

         
              

              
  

       

                 
              

       

          

               
            

    

            
              

       
  



  
  

               
              

         

                
               
             

                 
             

                 
              

               
               

             
     

               
                   

             

                
                

         

        

               
       

               
 

                    
    

       
                 

              
           

            

                
      

                
              

        

             
              

             
              

            
           

       
   

 



   
   

              
    

      

                 
          

              
                

         
                 

               

          

                  
               

                
               

      

              
          

     

         

             
  

                  
               

                 
                

 

         

                
                 

    

       
              

             
         

                
 

        

            
             

        
     



   
  

                
                 

              
                

             

   

            
      

     
                  

             
             

           
           

          
                

               
 

          

             
           

       

                
            

            
              

   

               
  

        
         

        

                
                 

   

         

                 
         

         

            
           

        
     

 
 



 

   
   

 

               
              

           

   

      

     

            
               

             
  
               
              

              
             

        
             

           
                

                 
              

               
  

           

                
                

              
            

        

               
             

             
              
  

              
                  
 

    

      

     

            
           

       
    



 

   
   

             
                
         

               
             

               
        

        

                
              

              
              

      
                  

         
               

              
            

            

              
             

            
      

               
             

              
         

                   
              

               
   
                

                
             

       
              

               
     
                

                    
 

                 
           

            
            

        
     



  

   
   

              
              

                
             

                
               

              
     

        

               
               

             
              

              
             

           

         

                
         

                
       

               
         

      
         

             
 

              
          

         

     

            
              

         
     



  
  

        
    

          
   

 

                
              

                  
               
                 

             

               

            
          

       
    



    
   

 

     
    

  

            
               

           

                
    

         

              
                 

               
              

               
              

      

             
               

                
              

            
                 

            
          

             
               
               

               
                

              
                

            

             
               

               
              

                 
         
    

            
           

       
     



   

   
   

     
    

                 
             

             
            

             
    

               
             

                
            

              
                 

           

           
             

             
   

       

            
                 

             
            

           

                
              

              
             

   

                   
              

             
            

              
            

              

         
     

            
          

       
     



     
   

              
            

                
             

               

                 
              

              
           

                   
             

           

                  
               

               
              

              
            

                
            

              
            

            
             
       

                
              

            
               

               
        

            
              

                
             
 

               
              
             

                
               

                

         
   

            
         

 

         



  
   

     
   

             
           

               
                

           
      

              
            

               
               
               
              
             
             
                 

 

                  
             

              
               

             
             

                
               

              
                

             

                
             

               
   

      

                 
               

              

               
                 

         
     

              
           

       
          



  
   

 

     
   

     

              
        

           
      
     

       
            

 
        
        
           
          
         
      
        
       
      
            
       
          

           
         
           
       
        
         
          
       
       

      
       
        
         
        
         
          

      

     

      
         
     

            
         

 

       
   



   
   

     
   

      

    

                
                   

     

                
                

                 
                 

                   
                

                   
                  

                 
                
              

              
                  

               
                   

                 
                

               
 

                
                   

                    
                    

               
                

                
                   
                  

                   
                

               

        
     

            
           

 

       

          



   
    

  

     
   

                
                  
               

               
           

            
             

                   
                

            

  

               
                   

 

    

   

         
     

            
           

 

       
     



GABINETE JURÍDICO
Servicios Centrales

INFORME  SSCC2020/2  PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL  QUE  SE  REGULA  EL
CONCIERTO SOCIAL PARA LA PRESTACIÓN DE LA ATENCIÓN INFANTIL TEMPRANA.

Asunto:  Disposición  de  carácter  general:  decreto.  Competencia  administrativa:
salud. Concierto social para la prestación de la atención infantil temprana. Naturaleza
jurídica del concierto social. 

Remitido por la Ilma. Sra. Secretaria General Técnica de la Consejería de Salud y Familias,
proyecto de Decreto referenciado para su informe, conforme al  artículo 78.2.a)  del  Reglamento de
Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, se formulan los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Con  fecha  27  de  diciembre  de  2019,  se  ha  remitido  proyecto  de  Decreto
referenciado, adjuntándose el expediente mediante un consigna.

SEGUNDA.-  Con fecha 20 de enero de 2020 y a petición de esta Asesoría Jurídica, se ha
recepcionado vía correo electrónico Informe de la Comisión Consultiva de Contratación Pública, dado
que no constaba en el expediente administrativo.  

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA.- El presente proyecto de Decreto tiene por objeto regular el concierto social para la
prestación de la atención infantil temprana. Según la Memoria Justificativa:

“(…) las novedades jurídicas introducidas por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público (…) que determinan por un lado, la desaparición de la figura del contrato de gestio-n
de servicios públicos y, por tanto, de la regulación de algunas formas de gestión indirecta como el
concierto, y contemplan de otro, una nueva y más precisa regulación de los denominados <<servicios a
personas>>,  entre  los  que  se  encuadra  la  Atención  Infantil  Temprana,  permitiendo  abrir  nuevas
posibilidades  respecto  a  la  organización  de  dichos  servicios,  consejan  redefinir  la  fórmula  para  la
prestación de este servicio, en aras a avanzar en una gestión más eficaz y eficiente, así como dotar al
sistema  de  mayor  calidad,  estabilidad  y  continuidad,  donde  primem  aspectos  como  la  atención
personalizada, la implicación de la comunidad o la continuidad, entre otros.

Por  tanto,  el  presente  proyecto  de  Decreto  resulta  necesario  al  requerirse  una  regulación
completa y detallada de la nueva fórmula de gestion del servicio de Atención Infantil Temprana, a través
de la figura del concierto social, como paso previo a su adjudicación, regulando los aspectos y criterios
a los que ha de someterse, tales como requisitos previstos, tramitación de la solicitud, formalización,
condiciones de actuación de las entidades concertadas, vigencia o duracion máxima del concierto y sus
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causas de extinción, condiciones para su renovación o modificación, obligaciones de las entindades que
presten el servicio concertado y de la Administración otorgante, la sumisión al derecho administrativo, y
otras condiciones necesarias en el marco de lo previsto en la ley”.

Respecto al texto remitido, se reproduce en gran parte y de forma literal el Decreto  41/2018,
de 20 de febrero, por el que se regula el concierto social para la prestación de los servicios sociales, por
lo  que sólo  se efecturán consideraciones jurídicas o de técnica normativa sobre las peculiaridades
introducidas en el presente proyecto, así como aquellas que no se habrían adaptado al Informe de la
Comisión  Consultiva  de  Contratación  Pública,  al  no  haberse  remitido  informe  de  valoración  a  las
consideraciones contenidas en el mismo. 

SEGUNDA.- Las competencias de la Comunidad Autónoma en cuya virtud se fundamenta el
proyecto de Decreto, se halla en el artículo 55.2 del Estatuto de Autonomía, según el cual “Corresponde
a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia compartida en materia de sanidad interior y,
en particular y sin perjuicio de la competencia exclusiva que le atribuye el artículo 61, la ordenación,
planificación,  determinación,  regulación  y  ejecución  de  los  servicios  y  prestaciones  sanitarias,
sociosanitarias y de salud mental de carácter público en todos los niveles y para toda la población, la
ordenación y la ejecución de las medidas destinadas a preservar, proteger y promover la salud pública
en todos los ámbitos (...)”.

El artículo 47.1.1ª determina que es competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma  “El
procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización propia de la Comunidad
Autónoma (…)”, indicando el apartado 2.3ª como competencia compartida “los contratos”. 

Junto  a  las  competencias  enunciadas,  dentro  del  Capítulo  II  del  Título  I  del  Estatuto  de
Autonomía,  en el  que se  regulan los  “Derechos y  deberes”,  el  artículo  18.1 preceptúa que “Las
personas menores de edad tienen derecho a recibir de los poderes públicos de Andalucía la protección
y la atención integral necesarias para el desarrollo de su personalidad y para su bienestar en el ámbito
familiar, escolar y social, así como a percibir las prestaciones sociales que establezcan las leyes”.

Así  mismo  el  artículo  21.10  del  Estatuto  dispone  que  “Las  personas  con  necesidades
educativas especiales tendrán derecho a su efectiva integración en el sistema educativo general de
acuerdo con lo que dispongan las leyes”.

Por último, el artículo 22 establece que “1. Se garantiza el derecho constitucional previsto en
el artículo 43 de la Constitución Española a la protección de la salud mediante un sistema sanitario
público  de  carácter  universal  (…)  3.  Las  personas  con  enfermedad  mental,  las  que  padezcan
enfermedades  crónicas  e  invalidantes  y  las  que  pertenezcan  a  grupos  específicos  reconocidos
sanitariamente como de riesgo, tendrán derecho a actuaciones y programas sanitarios especiales y
preferentes”. 
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En  consecuencia,  entendemos  que  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  ostenta
competencias para el dictado del proyecto que nos ocupa. 

TERCERA.- Por  lo  que  se  refiere  al  marco  normativo  en  el  que  se  encuadra  el  presente
proyecto, comenzando por el ámbito internacional, la Convención de Derechos del Niño, aprobada por
la Asamblea General de Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989,  en su artículo 24 garantiza “el
derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las
enfermedades y la rehabilitación de la salud”.

Del mismo modo, la Convención sobe los Derechos de las Personas con Discapacidad de las
Naciones Unidas y su Protocolo Facultativo, de 13 de diciembre de 2006, en su articulo 25.a) prevé
que  los  Estados  Partes  en  particular:  “Proporcionarán  los  servicios  de  salud  que  necesiten  las
personas  con  discapacidad  específicamente  como  consecuencia  de  su  discapacidad,  incluidas  la
pronta detección e intervención, cuando proceda, y servicios destinados a prevenir y reducir al máximo
la aparición de nuevas discapacidades”.

Por  otro  lado,  el  artículo  26  de  la  citada  Convención  dispone  que  “Los  Estados  Partes
adoptarán medidas efectivas y pertinentes, incluso mediante el apoyo de personas que se hallen en las
mismas circunstancias, para que las personas con discapacidad puedan lograr y mantener la máxima
independencia, capacidad física, mental, social y vocacional, y la inclusión y participación plena en
todos los aspectos de la vida. A tal  fin, Ios Estados Partes organizarán, intensificarán y ampliarán
servicios y programas generales de habilitación y rehabilitación, en particular en los ámbitos de la
salud, el empleo, la educación y los servicios sociales, de forma que esos servicios y programas: a)
Comiencen en la etapa más temprana posible y se basen en una evaluación multidisciplinar de las
necesidades y capacidades de la persona”.

Dentro de la normativa estatal, la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica
del Menor, en su artículo 11.2 señala que serán principios rectores de la actuación de los poderes
públicos  “a)  La  supremacía  del  interés  del  menor  (…)  c)  Su  integración  familiar  y  social.  d)  La
prevención de todas aquellas situaciones que puedan perjudicar su desarrollo personal”.

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las
personas en situación de dependencia, en su Disposición Adicional Decimotercera, establece que “Sin
perjuicio  de  los  servicios  establecidos  en  los  ámbitos  educativo  y  sanitario,  el  Sistema  para  la
Autonomía y Atención a la Dependencia atenderá las necesidades de ayuda a domicilio y, en su caso,
prestaciones económicas vinculadas y para cuidados en el entorno familiar a favor de los menores de
3 años acreditados en situación de dependencia”. 

El  Real  Decreto 1030/2006,  de 15 de septiembre,  por  el  que se establece la  cartera de
servicios comunes del  Sistema Nacional  de Salud y  el  procedimiento para su actualización,  en el
apartado 6.1.6 de su Anexo II, se contempla como atención y servicio específico dentro de los servicios
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de atención a la infancia, la “Detección de los problemas de salud, con presentación de inicio en las
distintas edades, que puedan beneficiarse de una detección temprana en coordinación con atención
especializada”.

Descendiendo a nuestra Comunidad Autónoma, la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos
y la atención al menor, contempla en su artículo 3.1 el principio de que “Primará el interés superior del
menor frente a cualquier otro interés legítimo”.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, en su artículo 6.2 establece que “Los
niños (...) tienen derecho a actuaciones y programas sanitarios especiales y preferentes”.

La Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía, preceptúa en su artículo
14 que “Las personas menores (…) tendrán derecho a programas de salud pública específicos o
adaptados a sus necesidades especiales ”, añadiendo en su artículo 60.2.q) como prestación de salud
pública “ La atención temprana dirigida a la población infantil de 0 a 6 años afectada por trastornos en
el desarrollo o con riesgo de padecerlos”. 

 El Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas, establece en su
artículo 28.bis que “Se implantará el Programa de Apoyo Familiar en Atención Temprana, para hacer
frente a los problemas que plantea dentro de la familia el  nacimiento de niños/as que presentan
alteraciones en el desarrollo, o riesgo de padecerlas”. 

En desarrollo de todo lo anterior fue dictado el Decreto 85/2016, de 26 de abril, por el que se
regula la Atención Infantil Temprana en Andalucía, que en su artículo 22.2 dispone que “La Consejería
competente  en  materia  de  salud  podrá  organizar  la  prestación  del  servicio  de  Atención  Infantil
Temprana a través de conciertos sociales, como modalidades diferenciadas de las recogidas en la
normativa de contratación del sector público”. 

Posteriormente a la entrada en vigor de dicho Decreto se aprobó la Ley 4/2017, de 25 de
septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad de Andalucía, que en su
artículo 17 señala que “La prestación del servicio de atención infantil temprana se podrá organizar a
través de conciertos sociales, como modalidades diferenciadas de las recogidas en la normativa de
contratación del sector público, y conforme a lo establecido en el artículo 34 de esta ley”, según el cual
“Los servicios sociales destinados a las personas con discapacidad que sean prestados por la iniciativa
privada podrán llevarse a cabo a través de conciertos sociales como modalidades diferenciadas de las
recogidas en la normativa de contratación del sector público. En cualquier caso, los procedimientos
para  la  formalización  de  estos  instrumentos  de  colaboración  se  someterán  a  los  principios  de
publicidad, transparencia y no discriminación”. 

Por último, en materia de contratos resulta de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público.
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CUARTA.- En cuanto a la estructura, que razonamos correcta, el borrador de decreto consta
de 33 artículos, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

QUINTA.- Entendemos que se ha cumplimentado hasta ahora la tramitación procedimental
prevista con carácter  general,  para la elaboración de los reglamentos, en el  artículo 45 de la Ley
6/2006, de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

5.1.- Sobre el trámite de audiencia, siguiendo lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 6/2006,
de 22 de octubre, al  que se remite el  artículo 43.5,  consideramos especialmente relevante que se
motive debidamente en el expediente que el trámite de  audiencia a la ciudadanía cuyos derechos e
intereses legítimos, se han considerado afectados por el anteproyecto, se haya conferido precisamente a
través de cada una de las entidades y asociaciones reconocidas por la Ley que constan en el mismo, en
cuanto se consideren que la agrupe o la represente y que sus fines guardan relación directa con el objeto
de la disposición. 

5.2.- Por lo que se refiere a la intervención del Consejo Consultivo, el artículo 17.3 de la Ley
4/2005, de 8 de abril, que regula dicho órgano, establece que será consultado preceptivamente en los
“Proyectos de reglamentos que se dicten en ejecución de las leyes y sus modificaciones”. Dado que se
está  ejecutando  el  artículo  17  de  la  Ley  4/2017,  de  25  de  septiembre,  procede  recabar  dicho
dictamen. 

SEXTA.-  Con carácter previo hemos de referirnos a la naturaleza del concierto social que se
regula en el proyecto, articulándose dicho concierto a través de la figura del contrato administrativo
especial. Para ello, nos remitimos a lo expuesto en el Informe SSPI00055/17, de 14 de noviembre,
solicitado por la  Secretaría General Técnica de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, respecto
al proyecto de decreto regular la prestación de los servicios sociales a través de la figura del concierto
social en la Comunidad Autónoma de Andalucía, debiendo destacar que:

“Con todo, parece que la falta de claridad de la norma debe llevar a la interpretación más
prudente, según la cual, los contratos de servicios sociales estarían sometidos, no sólo a las Directivas y
principios comunitarios en las condiciones antes expuestas, sino también a la LCSP, aun teniendo en
cuenta también las normas especiales que ésta prevé para dichas figuras, y ello resultando indiferente
el  nomen  iuris  que  el  legislador  autonómico  empleara  para  identificar  esos  contratos,  si  es  que
responden al concepto delimitado como tal en la norma estatal. Así vendría a garantizarse una visión
integradora de los dos planos que confluyen en la materia, es decir, el comunitario y el estatal, pues de
lo  contrario  habría  que  distinguir  según superaran  un umbral  económico  o  concurriera  un  interés
transfronterizo  para  estar  o  no  a normas de  contratación,  respecto  a las  europeas y  como antes
veíamos,  siempre  que  el  servicio  social  en  cuestión se considere  como SIEG -  Servicio  de  Interés
Económico General-  ”.
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Teniendo en cuenta las consideraciones contenidas en en este Informe, el Consejo Consultivo
en su Dictamen n.º 58/2018, de 7 de febrero, concluyó que: 

“Acogiendo  el  criterio  del  Gabinete  Jurídico,  el  Proyecto  de  Decreto  sustituye  la  inicial
calificación del concierto social como “modalidad diferenciada del concierto regulado en la normativa
de contratación del  sector  público”  (art.  1.3 de  los  sucesivos  borradores  del  Proyecto  de Decreto
anteriores al referido informe) por la de “contrato administrativo especial, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 25.1.b) de la LCSP. 

(…) Formalmente, la calificación del concierto social como contrato administrativo especial lo
situaría como una forma de gestión indirecta, y esto parece reñido con la clasificación que realiza el
propio legislador en la Ley 9/2016, y con lo que se expresa en los artículos 17.4 y 34.4 de la Ley
4/2017, en la que se insiste  en la  consideración de los conciertos sociales como <<modalidades
diferenciadas de las recogidas en la normativa de contratación del sector público>>. Sin embargo, ese
dato formal no puede considerarse concluyente.

(…) En cualquier caso, lo cierto es que en la calificación contenida en el Proyecto de Decreto no
desvirtúa la finalidad esencial perseguida por la regulación de la Ley 9/2006, pues la conceptuación del
concierto  social  como  contrato  administrativo  especial  no  empaña  la  visión  de  las  singularidades
propias  de  esta  figura  ni  anula  la  necesidad  de  configurar  un  régimen  jurídico  ad  hoc,  sino  que
reconduce la disciplina del concierto social a una categoría conocida, con perfiles propios, en el seno de
la cual pueda satisfacerse los requerimientos que llevaron a concebir el concierto social como una
“modalidad diferenciada” de las recogidas en la normativa de contratos del sector público.

(…) la calificación del concierto social como contrato administrativo especial permite satisfacer
plenamente los objetivos del legislador al mismo tiempo que se reconduce la figura a una categoría
conocida y con perfiles mucho más nítidos que los que presenta el  concierto  social  como tertium
genus. Entendido como contrato administrativo especial, el concierto social puede ver colmadas las
lagunas que presenta en la actualidad, algo que es común en la normativa de otras Comunidades
Autónomas.

(…) En suma, a la vista de la regulación contenida en la LCSP y de las especialidades de
regulación de los contratos administrativos de referencia, cabe afirmar que la calificación del concierto
social  como contrato  administrativo de naturaleza especial  permite  la  integración del  mismo en la
disciplina contractual, mediante instrumentos y técnicas conocidas, sin desvirtuar la finalidad prevista
en la Ley de Servicios Sociales, todo ello sin perjuicio de la recomendación que se realiza en aras del
perfeccionamiento técnico de la institución mediante una reforma legal ”.

En  consecuencia  y  conforme  a  lo  expuesto,  la  configuración  del  concierto  social  para  la
prestación de la atención infantil temprana, como un contrato administrativo especial según el Artículo
1.2 del proyecto, es conforme a derecho. 
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SÉPTIMA.- En cuanto a las consideraciones jurídicas sobre el articulado, se realizan las que se
detallan a continuación:

7.1.-  Artículo  6.  La  redacción  del  precepto  debería  ser  acorde  a  las  consideraciones
efectuadas en el Informe de la Comisión Consultiva, debiendo puntualizar que la Consejería competente
en materia de salud no es la competente para consignar los gastos de la prestación, sino que ello se
materializa en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma. 

7.2.- Artículo 8. En el apartado 1.a) surgen diversas dudas que deberían resolverse. En primer
término, si la experiencia previa constituye un requisito o condición esencial para concurrir a la licitación
o se trata de un criterio de adjudicación, sin perjuicio de lo que se dirá para el Artículo 15.2.e); respecto
de la experiencia previa, habría de especificarse si se exige a la entidad licitadora o al CAIT; y por
último, en caso de que el CAIT sea específico, si será necesario que también acredite experiencia en el
ámbito generalista. 

7.3.- Artículo  9.  En  el  apartado  5  interpretamos  que  la  frase  “siempre  que  concurran
especiales  circunstancias  relativas  a  la  falta  de  proximidad  de  los  CAIT  o  situaciones  de  especial
vulnerabilidad  de  la  perona  menor  o  ,  en  su  caso,  de  su  entorno”,  supone que sólo  se  valorará
especialmente la capacidad del  CAIT para gestionar la  aproximación de los recuros de la  zona de
referencia del domicilio familiar, cuando concurra la anterior circunstancia y no en otros casos. De todos
modos téngase en cuenta que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.g) del Decreto 85/2016,
de 26 de abril, “Los recursos para la intervención integral en la Atención Infantil Temprana deben estar
próximos a la zona de referencia del domicilio familiar”. 

Como  ya  indicó  el  Informe  de  la  Comsión  Consultiva,  debería  aclararse  el  alcance  de  la
acreditación de la capacidad del CAIT para gestionar la aproximanción de los recursos de la zona de
referencia  del  domicilio  familiar,  dado  que  el  artículo  12.3  la  prevé  como  un  posible  criterio  de
preferencia en la adjudicación en el pliego de prescripciones técnicas. 

La mención a la necesidad de contar con la debida “autorización sanitaria” debería suprimirse,
pues ya se requiere como requisito de acceso en el Artículo 8.1.f). 

7.4.- Artículo 15. En el apartado 1 debería determinarse cómo se llevará a cabo la prioridad
en la adjudicación cuando concurran al procedimiento tanto entidades sin ánimo de lucro “promovidas
por personas con discapacidad, sus familiares o sus representantes legales”, como entidades sin ánimo
de lucro “con acreditada experiencia  den la  prestación de estos servicios”.  Entendemos que estas
últimas  serán  distintas  de  aquéllas,  en  cuanto  a  que  no  estarán  promovidas  por  personas  con
discapacidad, sus familiares o sus representantes legales. No obstante, en todo caso y conforme a lo
dispuesto  en el  artículo  34.5 de la  Ley  4/2017,  de 25 de septiembre,  las primeras mencionadas
tendrían preferencia absoluta sobre las segundas. 
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En  el  mismo  apartado  1  manifestamos  que  la  “acreditada  experiencia”  ya  constituye  un
requisito de acceso al concierto social, según lo previsto en el Artículo 8.1.a). 

En el apartado 2.e) es enuncia como criterio de preferencia la experiencia, cuando sin embargo
el Artículo 8.1.a) lo contempla como un requisito esencial para participar en la licitación, lo que tendría
que aclararse. 

7.5.-  Artículo 23.  En el  apartado 3 y como señala el  Informe de la Comisión Consultiva,
debería suprimirse la remisión al Decreto 5/2017, de 16 de enero, al no ser aplicable en principio el
régimen previsto en dicha disposición. 

7.6.-  Artículo  25.  Al  hilo  del  Informe de  la  Comisión  Consultiva,  debería  aclararse  si  las
estipulaciones sociales y medioambientales, será únicamente un criterio para establecer un orden de
prioridad en casos de empate o si, además, constituirá un criterio de adjudicación.

7.7.- Artículo 30. En el apartado 2.ñ) debería aclararse que la causa de resolución consistente
en “La solicitud de abono a los usuarios de la prestación”, deriva de que dicha prestación tiene carácter
gratuito. 

OCTAVA.- Sobre las cuestiones de técnica normativa, se efectúan las siguientes apreciaciones:

8.1.- Artículo 3. En el apartado 2 el uso de la expresión “persona menor” resulta reiterativo,
por lo que recomendamos se revise la redacción. 

8.2.- Artículo 8. En el apartado 1a) donde dive “letras g y h ” habría de indicar “párrafos g) y
h)”, lo que se reitera para el resto del proyecto. 

Es cuanto me cumple someter a la consideración de V.I., sin perjuicio de que se cumplimente
la debida tramitación procedimental y presupuestaria. 

                    El Letrado de la Junta de Andalucía. 
                    Fdo.: Jaime Vaíllo Hernández.
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de Decreto por el que se regula el concierto social para la prestación de la Atención Infantil Temprana, 

cuando se solicitó dictamen al Consejo Económico y Social, han sido objeto de la publicidad establecida 

por el artículo 13.1.c) y d) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

Y para que conste, a los efectos oportunos, se expide la presente diligencia, en Sevilla a la fecha de la 
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DICTAMEN 2/2020 DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE ANDALUCÍA
SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA EL

CONCIERTO SOCIAL PARA LA PRESTACIÓN DE LA ATENCIÓN INFANTIL
TEMPRANA

Aprobado por el Pleno en sesión celebrada el día 2 de marzo de2020
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I. Antecedentes
La  Ley  5/1997,  de  26  de  noviembre,  del  Consejo  Económico  y  Social  de  Andalucía,
establece en su artículo 4.1 la función de emitir, con carácter preceptivo, informes sobre
los proyectos de decretos que a juicio del Consejo de Gobierno posean una especial
trascendencia en la regulación de materias socioeconómicas y laborales.
En este sentido, el día 7 de febrero de 2020 tuvo entrada en el Consejo Económico y
Social de Andalucía escrito de la Consejería de Salud y Familias de la Junta de Andalucía,
solicitando la emisión de Dictamen sobre el proyecto de Decreto por el que se regula el
concierto social para la prestación de la Atención Infantil Temprana.
La solicitud de dictamen fue trasladada, por acuerdo de la Comisión Permanente del
Consejo  Económico  y  Social  de  Andalucía,  el  mismo  día  7  de  febrero  de  2020,  a  la
Comisión de Trabajo de Políticas Sociales, a fin de que llevase a cabo el correspondiente
examen  del  texto  normativo  y  adoptase  el  acuerdo  previsto  en  el  artículo  44  del
Reglamento de Organización y Funcionamiento del CES de Andalucía.
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II. Contenido
El proyecto de decreto que se se dictamina tiene por objeto la regulación del régimen
jurídico aplicable al concierto social en materia de Atención Infantil  Temprana, en el
marco  de  la  Ley  4/2017,  de  25  de  septiembre,  de  los  Derechos  y  la  Atención  a  las
Personas con Discapacidad en Andalucía, y el Decreto 85/2016, de 26 de abril, por el que
se regula la intervención integral de la Atención Infantil Temprana en Andalucía, una vez
que la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía, estableció como
prestación de salud pública, la Atención Infantil Temprana.
Se trata, pues, de establecer las bases jurídicas para, con arreglo a lo establecido en el
artículo 22.2 del Decreto 85/2016, de 26 de abril, organizar la Atención Infantil Temprana
a través de la gestión indirecta de servicios públicos mediante los conciertos sociales,
modalidad que se configura como un contrato administrativo especial que garantiza la
forma  más  idónea  para  satisfacer  los  intereses  generales  y  los  de  los  colectivos
destinatarios de los servicios prestados.
La Ley 4/2017, de 25 de septiembre, reconoce la Atención Infantil Temprana como un
derecho  que  asiste  a  la  población  infantil  menor  de  6  años  con  discapacidad  que
presente trastornos de desarrollo o riesgo de padecerlos, previendo, en el artículo 17.4,
la posibilidad de utilizar la figura del concierto social; mientras que el Decreto 137/2002,
de 30 de abril,  de apoyo a las familias andaluzas,  estableció en su artículo 28.bis,  la
implantación del Programa de Apoyo Familiar en Atención Temprana.
Las bases jurídicas de estos derechos son extensas. Así, el artículo 49 de la Constitución
española  reconoce  el  derecho  de  las  personas  con  discapacidad  a  la  atención
especializada;  la  Convención  Internacional  sobre  los  Derechos  de  las  Personas  con
Discapacidad de 13 de diciembre de 2006,  ratificada por el  Estado español  el  23  de
noviembre de 2007, establece que los Estados partes proporcionarán los servicios de
salud  que  necesiten  las  personas  con  discapacidad;  el  artículo  18.1  del  Estatuto  de
Autonomía para Andalucía dispone que las personas menores de edad tienen derecho a
recibir  de  los  poderes  públicos  de  Andalucía  la  protección  y  la  atención  integral
necesarias  para  el  desarrollo  de  su  personalidad  y  para  el  bienestar  en  el  ámbito
familiar, escolar y social, así como a percibir las prestaciones sociales que establezcan
las leyes.
Competencialmente, el proyecto normativo se enmarca en los artículos 47.1.4.ª,  55.2 y
61 del Estatuto de Autonomía para Andalucía  en los que se establece, respectivamente,
la competencia exclusiva en materia organizativa a efectos contractuales; la 
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competencia compartida en materia de sanidad interior y, la exclusiva, en materia de
ordenación,  planificación,  determinación,  regulación  y  ejecución  de  los  servicios  y
prestaciones sanitarias, sociosanitarias y de salud mental de carácter público en todos
los niveles y para toda la población.
El  texto  normativo  consta  en  su  parte  expositiva  de  un  preámbulo,  y  en  su  parte
dispositiva se compone de treinta y tres artículos, organizados en cuatro capítulos; una
disposición transitoria, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.
CAPÍTULO 1. “DISPOSICIONES GENERALES”(artículos 1 a 7)
En  el  mismo  se  establece  el  objeto  de  la  norma  y  se  define  el  concierto  social,
precisándose  el  ámbito  de  aplicación  de este  con entidades  titulares  de Centros  de
Atención Infantil Temprana y los principios básicos que rigen estos conciertos sociales.
Además, se fija el ámbito objetivo del concierto social y los órganos competentes para la
convocatoria y formalización del mismo, para finalizar con una referencia al régimen
financiero y jurídico.
CAPÍTULO II. “REQUISITOS PARA CONTRATAR”(artículos 8 a 11)
Sección 1ª. Acceso al concierto social (artículos 8 a 10)
En esta sección se establecen los requisitos mínimos que deben cumplir las entidades
licitadoras para el acceso al régimen del concierto social, así como las condiciones de
eficacia, calidad y rentabilidad social, y los medios y recursos materiales y personales
con  los  que  deben  contar,  que  deberán  estar  establecidos  en  los  correspondientes
pliegos de condiciones administrativas particulares.
Sección 2ª. Prohibiciones para contratar (artículo 11)
Prohíbe contratar a las personas o entidades prestadoras de Atención Infantil Temprana
en  las  que  concurra  alguna  de  las  circunstancias  que  constituyen  prohibición  para
contratar, previstas en la normativa sobre contratos del sector público y en el artículo
13.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género
en Andalucía o normativa vigente en la materia.
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CAPÍTULO  III.  “PROCEDIMIENTO  PARA  LA  ADJUDICACIÓN  DEL  CONCIERTO
SOCIAL”(artículos 12 a 21)
Sección 1ª. Convocatoria de licitación (artículos 12 a 14)
Se establece el  procedimiento de adjudicación del  concierto social,  estableciendo el
inicio de oficio por el  órgano competente y los requisitos mínimos de los pliegos de
cláusulas administrativas particulares que deben regir la contratación, además de otras
cuestiones  relacionadas  con  el  procedimiento,  la  publicidad  de  la  convocatoria  y  la
presentación de ofertas.
Sección 2ª. Selección de la entidad (artículos 15 a 17)
Se fijan unas normas generales sobre los criterios de adjudicación de los conciertos, se
regula la mesa de contratación y su composición, así como las funciones de esta en el
análisis, admisión y valoración de las ofertas.
Sección 3ª. Adjudicación y formalización del concierto social (artículos 8 a 21)
Se establece la documentación a requerir y los requisitos previos a cumplir por parte de
la entidad seleccionada, la necesidad de emitir resolución de adjudicación debidamente
motivada, sus contenidos, la publicidad y notificación de la misma, y la formalización
del concierto social.
CAPÍTULO IV.“EJECUCIÓN DEL CONCIERTO SOCIAL”(artículos 22 a 33)
Sección 1ª. Efectos del concierto social (artículos 22 a 25)
Se establecen  las  obligaciones  de la  entidad  concertada y  las  de la  entidad  pública
concertante, el régimen de las condiciones especiales de ejecución del concierto que se
puedan establecer y las cláusulas sociales y medioambientales que, obligatoriamente,
se  deben  incluir,  que  deberán  ser  proporcionales  y  figurar  expresamente  en  la
convocatoria de licitación, además de estar vinculadas al objeto del contrato.
Sección 2ª. Modificaciones del concierto social (artículo 26)
Regula  las  condiciones  en  las  que  podrían  introducirse  modificaciones  al  concierto
social.
Sección 3ª. Duración y control del concierto social (artículos 27 a 29)
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En base al artículo 28.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y el 40.2.b) del Decreto
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
General  de  la  Hacienda  Pública  de  la  Junta  de  Andalucía,  establece  la  duración
plurianual del concierto social, así como las posibles prórrogas del mismo y el régimen
de inspección en materia de servicios sanitarios para garantizar el control de la calidad
asistencial.
Sección 4ª. Extinción y suspensión del concierto social (artículo 30 a 33)
Se establecen las  causas de extinción del  concierto  social  y  las  circunstancias de su
suspensión. Asimismo, determina el procedimiento de resolución del concierto social y
los efectos de la extinción del mismo.
DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. Condiciones de calidad.
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICAS. Derogación normativa.
DISPOSICIONES FINALES
Primera. Desarrollo y ejecución.
Segunda. Entrada en vigor.
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III. Observaciones generales
Primera 
El proyecto de decreto que es objeto de dictamen está destinado a regular el régimen
jurídico  aplicable  al  concierto  social  en  materia  de  Atención  Infantil  Temprana  en
Andalucía,  en el  marco de la  Ley 4/2017,  de 25 de septiembre,  de los Derechos y la
Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, y del Decreto 85/2016, de 26 de
abril, por el que se regula la intervención integral de la Atención Infantil Temprana en
Andalucía.
La Atención Infantil Temprana en la actualidad está contemplada en el ordenamiento
autonómico en un variado conjunto de leyes y normas reglamentarias de no siempre
fácil  coordinación  y  aplicación.  En  resumida  reseña  cronológica,  fue  el  Decreto
137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas, el que en su artículo 28 bis
estableció  la  implantación  del  Programa  de  Apoyo  Familiar  de  Atención  Infantil
Temprana,  para  hacer  frente  a  los  problemas  que  plantea  dentro  de  la  familia  el
nacimiento  de  menores  que  presentan  alteraciones  en  el  desarrollo  o  en  riesgo  de
padecerlas. Más adelante, el artículo 60.2.q) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de
Salud Pública de Andalucía, entre las prestaciones de salud pública, vino a incorporar la
de“La atención temprana dirigida a la población infantil  de 0 a 6 años afectada por
trastornos en el desarrollo o con riesgo de padecerlos”. La mencionada prestación fue
objeto  de desarrollo  por  el  Decreto 85/2016,  de 26  de abril,  por  el  que se  regula  la
intervención integral de la Atención Infantil Temprana en Andalucía.
En este contexto, la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las
Personas  con  Discapacidad  en  Andalucía,  en  su  artículo  17,  viene  a  reconocer  la
Atención Infantil Temprana como un derecho que asiste a la población infantil menor de
seis  años  con  discapacidad,  que  presente  trastornos  del  desarrollo  o  riesgo  de
padecerlos;  indicando  expresamente  que  tal  atención  comprenderá  actuaciones  de
información,  prevención,  detección  precoz,  diagnóstico,  tratamiento,  orientación  y
apoyo familiar en el ámbito sanitario, educativo y de servicios sociales.
A  tenor  de  lo  reseñado,  y  dada  la  importancia  y  trascendencia  del  bien  jurídico
protegido  a  través  de la  prestación  del  servicio  de  Atención  Infantil  Temprana,  este
Consejo considera necesaria la adopción de una medida normativa, que, con el rango de
ley, venga a dotar de unidad, coordinación y seguridad a todo lo relativo al régimen
jurídico  de  la  Atención  Infantil  Temprana.  Una  norma  legal  especifica  que  regule  la
Atención  Infantil  Temprana  como  un  derecho  subjetivo  que  garantice  la  atención
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armonizada en todo el territorio de nuestra Comunidad Autónoma, como un servicio
público,  universal,  gratuito,  integral  y  sectorializado  para todos los  niños,  niñas,  sus
familias y entorno, que lo necesiten.
Segunda
El proyecto de decreto dictaminado,  en línea con lo dispuesto en el  artículo 1.2 del
Decreto  41/2018,  de  20  de  febrero,  por  el  que  se  regula  el  concierto  social  para  la
prestación de los servicios sociales, buena parte de cuyo articulado reproduce, viene a
configurar el concierto social en materia de Atención Infantil Temprana, cuyo régimen
jurídico regula, como“un contrato administrativo especial, de acuerdo con lo previstoen el  artículo  25.1.b)  de la  Ley 9/2017,  de 8  de noviembre,  de Contratos  del  SectorPúblico, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas delParlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de2014”.
En  el  ordenamiento  autonómico,  La  Ley  9/2016,  de  27  de  diciembre,  de  Servicios
Sociales  de Andalucía,  en el  marco de la  participación  de  la  iniciativa  privada  en la
provisión de servicios del sistema, contempló la posibilidad de que la organización de
tales  servicios  se  llevara  a  cabo  en  régimen  de  concierto  social  (artículo  100.1),
definiendo la figura a sus efectos como“el instrumento por medio del cual se producela prestación de servicios sociales  de responsabilidad pública a través de entidades,cuya financiación, acceso y control sean públicos”(artículo 101.1), e indicando que “elconcierto social se establece como una modalidad diferenciada del concierto reguladoen  la  normativa  de  contratación  del  sector  público,  siendo  necesario  establecercondiciones  especiales,  dadas las  especificidades  de los  servicios  sociales,  debiendocumplir  los  principios  informadores  de  la  normativa  europea  en  materia  deconcertación”.
Más específicamente en relación con la Atención Infantil Temprana, la Ley 4/2017, de 25
de septiembre, en su artículo 17.5, contempla la posibilidad de que la Atención Infantil
Temprana  prestada  a  la  población  infantil  menor  con  discapacidad  se  organice“através de conciertos sociales, como modalidades diferenciadas de las recogidas en lanormativa de contratación del sector público”, y conforme a lo establecido en el propio
artículo 34 de la ley. 
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Tanto la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, como la recién mencionada Ley 4/2017, de 25
de septiembre, son anteriores a la entrada en vigor de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que se  transponen  al  ordenamiento jurídico
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,
de 26 de febrero de 2014, por lo que no recogen las novedades jurídicas que tal norma
viene a consagrar.
Es en este contexto en el que se aprueba el Decreto 41/2018, de 20 de febrero, cuyo
objeto es la regulación del  régimen jurídico del  concierto social,  en desarrollo de lo
establecido  en  el  capítulo  II  del  título  IV  de  la  Ley  9/2016,  de  27  de  diciembre,  de
Servicios Sociales de Andalucía. En esta norma, sin entrar en consideraciones jurídicas
no  técnicas  acerca  de  su  corrección,  acogiendo  el  criterio  del  Gabinete  Jurídico,  se
sustituye  la  inicial  calificación  del  concierto  como“modalidad  diferenciada  delconcierto  regulado  en  la  normativa  de  contratación  del  sector  público”,  por  la
de“contrato administrativo especial, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25.1.b)de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que setransponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo ydel Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014”.
No  obstante  lo  anterior,  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  al  tiempo  que  sanciona
positivamente la figura de los conciertos sociales en el ordenamiento jurídico español
(disposición  adicional  49º),  excluye  expresamente  de  su  ámbito  de  aplicación“laprestación de servicios sociales por entidades privadas, siempre que esta se realice sinnecesidad de celebrar contratos públicos,  a través,  entre otros medios,  de la simplefinanciación de estos servicios o la concesión de licencias o autorizaciones a todas lasentidades que cumplan las condiciones previamente fijadas por el poder adjudicador,sin límites ni cuotas, y que dicho sistema garantice una publicidad suficiente y se ajustea los principios de transparencia y no discriminación”(artículo 11.6). 
La relación cronológica expuesta sirve para demostrar las dificultades técnicas que el
concierto social tiene actualmente en el ordenamiento jurídico de nuestra Comunidad
Autónoma para su puesta en práctica. La figura del concierto existía con anterioridad a
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, como un subtipo dentro de los contratos de gestión de
los  servicios  públicos  (artículo  277  del  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público), con caracteres diversos a los del concierto social mencionado en la normas
legales  andaluzas  anteriormente  citadas.  La  aparición  de  la  norma  reglamentaria
después  de  la  transposición  a  nuestro  ordenamiento  jurídico  de  las  Directivas
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comunitarias  por  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  ha  dado  lugar  a  una  situación
ciertamente anómala.
En atención a lo expuesto, este Consejo considera necesario la aprobación de una leyque  regule  el  régimen  jurídico  del  concierto  social  en  el  ordenamiento  de  nuestra
Comunidad Autónoma. 
Tercera
En lo referente a los sujetos destinatarios del servicio de Atención Infantil Temprana y,
ante  la  disparidad  de  previsiones  sobre  el  particular  recogida  en  la  normativa
autonómica, desde este Consejo abogamos por un entendimiento amplio del colectivo
beneficiario de la prestación, que incluya no solo a la población infantil menor de seis
años  sino  también  a  su  familia  y  entorno,  pues  la  realidad  demuestra  que  tan
importante  es  la  protección del  menor en sí  mismo como la  de quienes en primera
instancia se encargan y procuran su desarrollo y bienestar. A tales efectos, es necesario
recordar que el artículo 2 del Decreto 85/2016, de 26 de abril, establece que la finalidad
de  la  atención  infantil  temprana  es  favorecer  el  óptimo  desarrollo  y  la  máxima
autonomía  personal  de  las  personas  menores  de  seis  años  con  trastornos  en  su
desarrollo, facilitando la integración familiar, social y la calidad de vida del niño y la niña
y  su  familia;  y  que  en  su  artículo  3.a)  define  dicha  atención  como  el“conjunto  deintervenciones  planificadas  por  un  equipo  de  profesionales  de  orientacióninterdisciplinar o transdisciplinar dirigidas a la población infantil menor de 6 años, a lafamilia y al entorno, que tienen por objetivo dar respuesta, lo más pronto posible, a lasnecesidades  transitorias  o  permanentes  que  presenta  la  población  infantil  contrastornos en su desarrollo o que tienen el riesgo de padecerlos”. 
Cuarta
Desde  otra  perspectiva,  este  Consejo  quisiera  llamar  la  atención  sobre  la  fórmula
prevista  en  el  proyecto  de  decreto  para  la  acreditación  de  la  suficiencia  de  medios
materiales y personales para la prestación del servicio de Atención Infantil Temprana,
pues el artículo 10.2 prevé, a tales efectos, la de la declaración responsable.
Al respecto, este Consejo considera que existen razones de interés general relacionadas
con la seguridad y salud de los consumidores y la protección de los derechos de las
personas menores de 6 años, que justifican la existencia de un régimen de intervención
administrativa más reforzado y de un control previo al inicio de la prestación del servicio
ya descrito, que permita aumentar el nivel de seguridad y protección de la salud de las
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personas  usuarias;  máxime,  cuando  la  realidad  viene  demostrando  una  escasez  de
actuaciones de control a posteriori por parte de la Administración.
Quinta
El  proyecto  de  decreto  incorpora  en  el  concierto  social  las  cláusulas  sociales  y
ambientales entre los criterios de adjudicación, en línea con las previsiones de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, en materia de contratos de las Administraciones Públicas.
Este hecho comporta que a través de las mismas, la Administración debe impulsar las
oportunidades de empleo, el trabajo digno, el cumplimiento de los derechos sociales y
laborales establecidos en la normativa laboral y en los convenios colectivos, la inclusión
social, la igualdad de oportunidades y de género, la accesibilidad universal y diseño para
todas las personas, la responsabilidad social de las entidades concertantes y el respeto
al medio ambiente y el ciclo de la vida.
Esta  obligación  legal  queda  definida  en  el  artículo  122.2  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de
noviembre,  donde con total  rotundidad  y claridad se determina la  obligación de los
pliegos  de  las  cláusulas  administrativas  particulares  de  incluir  los  criterios  sociales,
laborales  y  ambientales,  así  como  la  protección  de  datos.  Igualmente,  queda
establecido que será en los pliegos donde deben hacerse constar como obligaciones
esenciales a los efectos del régimen de resolución del contrato, el cumplimiento de tales
criterios. Este Consejo considera necesario que en el proyecto de decreto se mencione y
remita  a  lo  establecido  al  respecto  en  el  artículo  122.2  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de
noviembre.
Sexta 
En otro orden de consideraciones, y por lo que al proceso de elaboración de la norma
respecta, desde el Consejo Económico y Social quisiéramos señalar que el proyecto de
decreto objeto de dictamen no ha sido recibido en la Federación Andaluza de Municipios
y Provincias para trámite de audiencia, ni tampoco para informe del Consejo Andaluz de
Gobiernos Locales, lo que podría ser contrario a las previsiones recogidas en el artículo
57.2 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía (LAULA) y, en
consonancia, afectar a la validez de la norma reglamentaria.
Debe indicarse que, en determinadas localidades andaluzas y a tenor de lo establecido
en  el  Decreto  129/2017,  de  1  de  agosto,  de  delegación  de  la  competencia  de  la
prestación  de  Atención  Infantil  Temprana  de  la  Consejería  de  Salud  de  la  Junta  de
Andalucía en las Entidades Locales Andaluzas, la prestación del servicio se desarrolla a
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través de las delegaciones de competencia a favor de las respectivas entidades locales y
que,  según documentación que acompaña al  expediente administrativo,  continuarán
tras  la  entrada  en  vigor  del  presente  decreto,  aunque  bajo  nuevas  condiciones
económicas.
Por ello, el proyecto normativo debería haber sido informado por el Consejo Andaluz de
Gobiernos Locales, tal como preceptivamente impone el artículo 57.2 de la LAULA. Todo
ello  teniendo  en  cuenta  las  competencias  locales  sobre  los  Servicios  Sociales
Comunitarios (artículo 9.3 LAULA), y la participación de estos servicios en la actuación
coordinada con los de salud y educación existente en el modelo de Atención Infantil
Temprana previsto en la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, (ex artículo 17), así como los
numerosos Centros de Atención Infantil Temprana de titularidad municipal existentes
en nuestra Comunidad.
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IV. Observaciones al articulado
Artículo 3. Principios básicos
Apartado 1 
Teniendo en cuenta que este apartado recoge una serie de principios que van a regir el
concierto  social para la prestación de servicios de la Atención Infantil Temprana que
complementan los establecidos en el artículo 5.1 del Decreto 85/2016, de 26 de abril, por
el que se regula la intervención integral de la Atención Infantil Temprana en Andalucía,
se propone la siguiente redacción para dar más claridad a este apartado. 
“1. La consejería competente en materia de salud en lo relativo al concierto social seregirá por los siguientes principios: 
a) Acceso a los servicios en condiciones de igualdad, de acuerdo con el principio deuniversalidad.
b)  Vinculación  afectiva  o  terapéutica,  considerando  los  aspectos  familiares,  deldesarrollo de la persona menor y de relación con el entorno o profesional.
c) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados en la planificación del sistemasanitario público de Andalucía.
d) Utilización racional y eficiencia en el uso de los recursos.
e) Servicio efectivo a la ciudadanía.
f) Investigación e Innovación en materia de Atención Infantil Temprana que contribuyaa mejorar la calidad de vida y el bienestar de menores de 0-6 años. 
g) Proximidad a la población de referencia. Los recursos para la intervención integralen la Atención Infantil Temprana deben estar próximos  a la zona  de referencia deldomicilio  familiar,  ser  accesibles  y  estar  organizados   en  relación   con  lasnecesidades de la persona menor de seis años  y su familia. 
h) Coordinación y cooperación interadministrativa.
 i) Gratuidad en el acceso: Cobertura del coste de los recursos por la Administraciónde la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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j)  Control  público de la gestión de los servicios concertados a través de las personafísicas  o  jurídicas  designadas  al  efecto  por  la  Consejería  competente  en  materia  desalud,  sin  perjuicio  de  las  funciones  que  en  este  ámbito  puedan  corresponder  a  laInspección de Servicios Sanitarios.
k)  Publicidad,  en virtud de la  cual,  los  anuncios  de licitación  para la  adjudicación  yformalización  del  concierto  social  serán  objeto  de  publicación  en  el  Perfil  delContratante de la Consejería competente en materia de salud, y cuando los contratosestén  sujetos  a  regulación  armonizada  por  superarse  el  umbral  que  a  tales  efectosestablece el  artículo  22.1  apartados b)  y  c)  de la Ley 9/2017,  de 8 de noviembre,  lalicitación deberá publicarse, además, en el Diario Oficial de la Unión Europea.
l) Transparencia, difundiendo en el portal de transparencia los conciertos vigentes encada momento.
m) Igualdad y no discriminación en el procedimiento de concertación, que garantice laigualdad entre las entidades prestadoras de servicios de Atención Infantil  Tempranaque opten al mismo.
n) Atención integral y de calidad centrada en la persona usuaria, su familia y entorno,con activa participación de las familias. 
ñ) Sostenibilidad: la intervención integral  en Atención Infantil  Temprana deberáplanificarse para garantizar la permanencia en el tiempo.”
Apartado 2
En  consonancia  con  lo  manifestado  en  las  observaciones  generales,  sobre  que  los
derechos de las personas menores son exigibles y su provisión es obligatoria, teniendo
las Administraciones Públicas la obligación de garantizar los recursos y la financiación
suficiente  para hacerlos  efectivos,  consideramos  que estos  derechos  no deben estar
supeditados a los recursos de los que se disponga.
Por  ello,  se  propone  eliminar  en  este  apartado“…  de  acuerdo  a  los  recursosdisponibles.”
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Artículo 4. Ámbito objetivo del concierto social 
Se propone modificar el título del artículo, sustituyendo“Ámbito objetivo del conciertosocial”por“Objeto del concierto social”tal y como aparece recogido en el artículo 4
del Decreto 41/2018, de 20 de febrero, por el que se regula el concierto social para la
prestación  de  los  servicios  sociales,  ya  que  se  entiende  que  con  ello  se  clarifica  el
contenido del artículo.
Apartado 1
Se propone añadir en este apartado“a la familia y al entorno”tras la expresión“ocon riesgo de padecerlos”, tal y como se recoge en el Decreto 85/2016, de 26 de abril,
por  el  que  se  regula  la  intervención  integral  de  la  Atención  Infantil  Temprana  en
Andalucía.
Artículo 8. Requisitos de acceso al régimen del concierto social
Apartado 1
En consonancia con el artículo 8.1.b) del Decreto 41/2018, de 20 de febrero, por el que se
regula el concierto social para la prestación de los servicios sociales, proponemos incluir
una nueva letra después de la letra a): 
“a.bis) Acreditar la presencia en la zona en la que se vaya a prestar el servicio.”
Asimismo, se propone suprimir el segundo párrafo de la letra b), “ A los efectos de esteapartado, se entenderá  que la entidad se encuentra al corriente en el cumplimiento desus  obligaciones,  cuando  las  deudas  estén  aplazadas,  fraccionadas  o  se  hubieraacordado su suspensión  con ocasión de la impugnación de tales deudas”, puesto que
ya viene recogido en la normativa de aplicación. 
Por último, consideramos oportuno la inclusión de una nueva letra: 
“h) Cumplir con la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica delMenor, y el  Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el que se regula elRegistro Central de Delincuentes Sexuales, o normativa vigente en la materia.”
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Artículo 9. Condiciones de eficiencia, calidad y rentabilidad social
Apartado 1
Se propone que las condiciones de eficacia, calidad y rentabilidad y su acreditación sean
establecidas,  además de en el  pliego de cláusulas administrativas particulares,  en el
pliego de prescripciones  técnicas,  tal  y  como se recoge en  el  artículo  9  del  Decreto
41/2018, de 20 de febrero, por el que se regula el concierto social para la prestación de
los servicios sociales.
Artículo 10. Medios y recursos materiales y personales
Apartado 2
Se propone eliminar en el apartado 2, el texto“en caso que se estime necesario”.
Consideramos  que  con  ello,  se  incluye  de  forma  expresa  la  obligatoriedad  de  la
aportación de la documentación acreditativa de los medios materiales y personales, de
modo que sea de obligado cumplimiento que en los pliegos de cláusulas administrativas
se indique la documentación acreditativa correspondiente.
Nuevo apartado 
Consideramos necesario incluir un nuevo apartado, con la siguiente redacción:
“3. Las entidades concertadas deberán garantizar la prestación de los servicios através de personal cualificado y acreditado.”
Artículo 14. Presentación de ofertas
Apartado 3
Este apartado hace referencia a que la convocatoria de licitación podrá contemplar la
posibilidad de presentar una declaración responsable sobre la aptitud para contratar.
En consonancia con lo indicado en las observaciones generales, este Consejo considera
que existen razones de interés general relacionadas con la protección de la salud y los
derechos de las personas menores que deben estar sujetas a un control reforzado por
parte de la Administración.
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En  el  mismo  apartado,  en  lo  que  se  refiere  al  término“aptitud  para
contratar”consideramos que, si bien es un término que se recoge en la Ley 9/2017, de 8
de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  es  un  concepto  indeterminado  que
genera incertidumbre e inseguridad jurídica.
Artículo 15. Criterios de adjudicación
Apartado 1
A los efectos de este proyecto de decreto se propone especificar y definir con mayor
detalle  y  claridad,  qué  se  considera“instituciones,  ya  que  se  trata  de  un  término
ambiguo que puede llevar a confusión.
Apartado 2
Observamos  que  en  este  apartado  se  hace  referencia  a  la  "Unidad  Asistencial",
entendida como un servicio de atención en el domicilio. Esto es novedoso, no porque no
se dé ese servicio, sino por el hecho de que dichas "Unidades Asistenciales" no están
reguladas,  y  sin  embargo  se  contempla  como  una  circunstancia  que  "se  valorará
especialmente". En atención a ello, y a fin de evitar incertidumbre e inseguridad jurídica
para  las  empresas  e  indefensión  en  las  licitaciones,  proponemos  que  se  aclare  tal
aspecto a los efectos de la valoración que se pueda hacer en los conciertos. Por ello,
entendemos urgente que se regule esta figura con carácter general, y no en cada pliego.
Artículo 18.  Documentación previa a la adjudicación del concierto social
Apartado  4
Se propone la modificación de este apartado para que el seguro de responsabilidad civil
sea obligatorio en cualquier caso, proponiendo su redacción en los siguientes términos: 
“4. Asimismo, en el pliego de cláusulas administrativas particulares, se exigirá alas entidades prestadoras, con anterioridad al inicio de la ejecución del conciertosocial, un seguro de responsabilidad civil que cubra el servicio objeto del concierto,así como todas las prestaciones técnicas y complementarias que lo integran.”
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Artículo 29. Control de los servicios concertados
Apartado 1
Sin perjuicio de la labor de la inspección de la consejería con competencia en materia de
servicios sanitarios de la Administración de la Junta de Andalucía, se propone que se fije
en  el  articulado  la  periodicidad  de  las  tareas  de  control  y  auditoria  de  la  calidad
asistencial  de  los  Centros  de  Atención  Infantil  Temprana  (CAIT)  y,  en  particular,  la
adecuación y suficiencia de los medios empleados. 
En este sentido, proponemos que estas labores de control se realicen, al menos, con
carácter anual. La redacción del artículo quedaría de la siguiente manera: 
“El  órgano  competente  de  inspección  en  materia  de  servicios  sanitarios  de  laAdministración  de  la  Junta  de  Andalucía,  anualmente llevará  a  cabo  el  control  yauditoría de calidad asistencial de los CAIT en orden a garantizar la correcta prestaciónsanitaria y, en particular, la adecuación y suficiencia de los medios empleados.” 
Disposición transitoria única. Condiciones de calidad
Se  propone  completar  esta  disposición  transitoria  única,  estableciendo  un  plazo
mínimo para el desarrollo de la normativa que establezca los criterios de calidad a los
que se refiere el artículo 9.3 del proyecto de decreto, por considerar que no se debe
dejar este aspecto de relevancia  pendiente de regulación sine die. 
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V. Otras observaciones
Se  ha  detectado  un  error  en  el  apartado  1  del  artículo  25,  en  el  sentido  de  que  la
referencia que se hace al artículo 15.2, en realidad corresponde al artículo 15.3. 
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      CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS   

      Secretaría General de Familias  

 

 
 
 

INFORME POR EL QUE SE VALORAN LAS ALEGACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJO 
ECONÓMICO Y SOCIAL DE ANDALUCÍA AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REGULA EL CONCIERTO SOCIAL PARA LA PRESTACIÓN DE LA ATENCIÓN INFANTIL 
TEMPRANA. 

Visto el Informe emitido por el Consejo Económico y Social de Andalucía con fecha 2 de marzo de 2020 
se ha de concluir que, en general, se han incluido las observaciones contenidas en el mismo. No 
obstante ello, sobre las observaciones y consideraciones que se exponen a continuación se ha de 
significar: 

1) Observación General Primera. 

En el cuarto párrafo el Consejo indica lo siguiente “Dada la importancia y trascendencia del bien jurídico 
protegido a través de la prestación del servicio de Atención Infantil Temprana este Consejo considera 
necesaria la adopción de una medida normativa que, con rango legal, venga a dotar de unidad, 
coordinación y seguridad a todo el régimen jurídico relativo a la Atención Infantil Temprana”. 

En relación con esta cuestión ha de reseñarse que desde este Centro Directivo se ha iniciado el 
procedimiento de elaboración del Anteproyecto de ley de Atención Temprana de Andalucía, 
encontrándose en fase de sustanciación el trámite de consulta pública previa de la misma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2) Observación General Cuarta. 

Considera el Consejo respecto a la declaración responsable prevista en el proyecto de decreto, como 
fórmula para la acreditación de la suficiencia de medios materiales y personales para la prestación del 
servicio de Atención Infantil Temprana, que debería preverse un régimen de intervención administrativa 
más reforzado y de un control previo al inicio de la prestación del servicio que permita aumentar el nivel 
de seguridad y protección de la salud de las personas usuarias. 

Sobre ello debe indicarse que declaración responsable está prevista en el artículo 69 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, como un medio que permite el 
reconocimiento o ejercicio de un derecho o el inicio de una actividad, desde el día de su presentación, 
sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las 
Administraciones Públicas, lo que supone que éstas pueden en cualquier momento, requerir que se 
aporte la documentación. Por tanto, entendemos que la declaración responsable puede resultar una 
fórmula suficiente de acreditación por parte de las entidades de que cuentan con los medios personales 
y materiales necesarios para la ejecución del contrato en el momento de la licitación; si bien la 
documentación acreditativa de dicha capacidad de aportar o adscribir los medios personales y técnicos 
suficientes para la ejecución del contrato será exigida a las entidades que resulten propuestas como 
adjudicatarias, en los términos previstos en el correspondiente pliego de cláusulas administrativas 
particulares, como requisito previo indispensable para proceder a la adjudicación y formalización del 
contrato. No obstante, se acepta y matiza la redacción del artículo en el sentido indicado. 

 

 

 Código Seguro de Verificación:VH5DP3BC88NZHCAHLVRPSSTC2ER77K. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR ANA CARMEN MATA RICO FECHA 23/03/2020
ID. FIRMA VH5DP3BC88NZHCAHLVRPSSTC2ER77K PÁGINA 1/3

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/VH5DP3BC88NZHCAHLVRPSSTC2ER77K


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

 

 

3) Observación General Sexta. 

Indica el Consejo que se ha omitido en el procedimiento de elaboración del proyecto de decreto el 
Informe del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, teniendo este carácter preceptivo en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 57.2 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía 

Sobre ello debe indicarse que con fecha 3 de marzo de 2020 se ha solicitado Informe Consejo Andaluz 
de Gobiernos Locales. No obstante, teniendo en cuenta que dicho órgano está compuesto por 15 
miembros propuestos por la Federación Andaluza de Municipios y Provincias, coincidiendo diez de ellos 
con la representación municipal en el Consejo Andaluz de Concertación Local, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, y 6.2 b) de la ley 5/2014 de 30 de 
diciembre, del Consejo Andaluz de Concertación Local, el trámite de audiencia a la FAMP se entiende 
realizado. 

4) Observaciones al articulado. 

a) Apartado 1 artículo 8. 

Se propone por parte del Consejo, y en consonancia con lo previsto en el artículo 8.1.b) del Decreto 
41/2018, de 20 de febrero, por el que se regula el concierto social para la prestación de los servicios 
sociales, la inclusión de una nueva letra con el siguiente tenor literal:  

a. bis) Acreditar la presencia en la zona en la que se vaya a prestar el servicio.  

Sobre ello se ha de indicar que se incluye dicho apartado, matizando la forma y la fase del proceso 
de contratación adecuada para hacer efectiva dicha acreditación. 

b) Apartado 3 artículo 14.  

Considera el Consejo en relación con la posibilidad de que la convocatoria de licitación pueda 
contemplar la presentación por parte de las entidades de una declaración responsable sobre su 
aptitud para contratar, que existen razones de interés general relacionadas con la protección de la 
salud y los derechos de las personas menores que deben estar sujetas a un control reforzado por 
parte de la Administración. 

Respecto a esta indicación nos remitimos a lo argumentado para la observación general cuarta. No 
obstante, se matiza la redacción del artículo, al objeto de aclarar su contenido. 

Asimismo, se indica que el término “aptitud para contratar”, si bien es un término recogido en la 
ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público es un concepto indeterminado que 
genera incertidumbre e inseguridad jurídica. Se acepta y se sustituye por el término “capacidad”. 

c) Apartado 1 artículo 15.  

Se propone por parte del Consejo especificar y definir con mayor detalle y claridad qué se considera 
“instituciones”, ya que se trata de un término ambiguo que puede llevar a confusión. 

En cuanto a esta consideración se opta por suprimir dicho término de la redacción del artículo, 
entendiendo que con los vocablos “asociaciones y fundaciones” queda perfectamente delimitado el 
tipo de entidades priorizadas en la adjudicación. 
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En cuanto a la consideración relativa a la conveniencia de aclarar el alcance de la acreditación de 
la capacidad del CAIT para gestionar la aproximación de los recursos a la zona de referencia del 
domicilio familiar, se acepta y se mejora la redacción del artículo mediante la inclusión de la 
expresión “mediante la correspondiente Unidad de atención sanitaria domiciliaria debidamente 
autorizada.” 

d) Apartado 2. artículo 15: 

Establece el Dictamen del Consejo “…que se hace referencia a la Unidad Asistencial entendida 
como un servicio de atención en el domicilio. Esto es novedoso, no porque no se dé ese servicio, 
sino por el hecho de que dichas “Unidades Asistenciales” no están reguladas, y sin embargo se 
contempla como una circunstancia que se valorará especialmente”.  

Sobre ello se ha de indicar que, tales Unidades son objeto de regulación en el Anexo II del Real 
Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen las bases generales sobre 
autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios, incluyendo la definición de las 
mismas. Por otra parte, se hace necesario destacar que dicho concepto no es ajeno a las distintas 
entidades que constituyen el ámbito de aplicación de este proyecto de decreto, en la medida en que 
las mismas para operar como Centros de Atención Infantil Temprana han debido obtener, a través 
del oportuno procedimiento establecido en el Decreto 69/2008, de 26 de febrero, por el que se 
establecen los procedimientos de las Autorizaciones Sanitarias y se crea el Registro Andaluz de 
Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios, la correspondiente autorización de funcionamiento, 
lo que implica la tramitación de la autorización de, al menos, las tres Unidades Asistenciales que 
preceptivamente deben figurar en su oferta asistencial para poder funcionar como un Centro de 
Atención Infantil Temprana (psicología, fisioterapia y logopedia). Por ambos motivos entendemos 
que no se incurre en inseguridad jurídica en este proyecto de decreto, no obstante, a fin de aclarar 
la redacción del artículo se detalla el tipo de Unidad Asistencial a la que se hace referencia en el 
citado artículo.  

e) Apartado 1 Artículo 29.  

Se propone por parte del Consejo que en el articulado se fije una periodicidad anual para las tareas 
de control y auditoría de la calidad asistencial de los Centros de Atención Infantil Temprana (CAIT) 
y, en particular, la adecuación y suficiencia de los medios empleados a llevar a cabo por el órgano 
competente de inspección en materia de servicios sanitarios de la Administración de la Junta de 
Andalucía.  

Sobre ello se ha de indicar que no resulta posible incluir dicha propuesta en el articulado del proyecto 
de decreto, habida cuenta de la insuficiencia de medios personales de dicho órgano para llevar a 
cabo las tareas de control asignadas con la periodicidad sugerida. 

e) Disposición Transitoria Única. Condiciones de calidad. 

Se propone por parte del Consejo establecer un plazo para el desarrollo de la normativa que 
establezca los criterios de calidad referidos en el artículo 9.3 del proyecto normativo. Se acepta 
estableciéndose un plazo de un año. 

 

En Sevilla a la fecha de la firma electrónica.  

LA SECRETARIA GENERAL DE FAMILIAS 
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DICTAMEN Nº 216/2020 
 
OBJETO: Proyecto de Decreto por el que se 
regula el Concierto Social para la presta-
ción de la Atención Infantil Temprana. 
 
SOLICITANTE: Consejería de Salud y Fami-
lias. 
 
PONENCIA: Gallardo Castillo, María Jesús 
  Martín Moreno José Luis. Letrado  

 

 

 El expediente refe-

renciado en el objeto ha 

sido dictaminado por la 

Comisión Permanente del 

Consejo Consultivo de An-

dalucía,  en  sesión cele-

brada el día 15 de abril 

de 2020, con asistencia de 

los miembros que al margen 

se expresan. 

 
 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 
 Con fecha 6 de abril de 2020 tuvo entrada en este Consejo 

Consultivo solicitud de dictamen realizada por el Excmo. Sr. 

Consejero en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.3 

y al amparo del artículo 22, párrafo primero, de la Ley 

4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo de Andalucía. 

 

 

 

 
 
Presidenta: 
Gallardo Castillo, María Jesús 
 
Consejeras y Consejeros: 
Álvarez Civantos, Begoña 
Dorado Picón, Antonio 
Gorelli Hernández, Juan 
Moreno Ruiz, María del Mar 
Rodríguez-Vergara Díaz, Ángel 
 
Secretaria: 
Linares Rojas, María Angustias 
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 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 20, párrafo 

segundo, de la citada Ley, la competencia para la emisión del 

dictamen solicitado corresponde a la Comisión Permanente, y de 

acuerdo con lo establecido en su artículo 25, párrafo tercero 

el plazo para su emisión es de quince días, ya que en el ofi-

cio de remisión se hace constar la urgen cia en la emisión del 

dictamen. 

 

 Del expediente remitido se desprenden los siguientes ante-

cedentes fácticos: 

 
1.- El 24 de septiembre de 20 19 la Viceconsejería de Salud y 

Familias elabora la siguiente documentación: 

 - Borrador inicial del Proyecto de Decreto “por el que se 

regula el Concierto Social para la prestación de Atención In-

fantil Temprana en Andalucía”. 

 - Diligencia haciendo constar que el Proyecto de Decreto 

ha sido sometido a la consulta pública previa en el Portal de 

la Junta de Andalucía, por un período de consulta de quince 

días hábiles (desde el día 24 de julio al 13 de agosto de 

2019). 

 - Informe de valoración de las aportaciones realizadas du-

rante la fase de consulta pública previa. 

 - Memoria justificativa sobre la necesidad y oportunidad 

de la norma. 

 - Informe de evaluación de impacto de género 

 - Informe de evaluación relativo a los derechos de la in-

fancia. 

 - Informe económico de estimación del coste. 

 - Test de evaluación de la competencia. 

 - Memoria en la que se concreta que la disposición en tra-
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mitación no restringe la libertad de establecimiento ni afecta 

a la libre prestación de servicios. 

 - Propuesta sobre innecesariedad del trámite de audiencia, 

sin perjuicio del oportuno trámite de información pública. 

 - Informe de valoración de cargas administrativas. 

 - Memoria justificativa de la adecuación a los principios 

de buena regulación. 

 - Diligencia haciendo constar que el proyecto de Decreto 

afecta exclusivamente a las competencias ejercidas por la Con-

sejería de Salud y Familias. 

 

2.- Con fecha 22 de octubre de 2019, el Servicio de Legisla-

ción de la Secretaría General Técnica remite informe sobre el 

Proyecto de Decreto a la Secretaría General de Familias, junto 

con el texto alternativo propuesto. 

 

3.- El 25 de octubre de 2019 la Secretaría General de Familias 

remite al Servicio de Legislación de la Secretaría General 

Técnica un nuevo borrador del Proyecto de Decreto, titulado 

“versión 2 adaptada informe Sv. Legislación”. Se remiten dos 

copias, una resaltando las modificaciones y otra en limpio, 

para la práctica del trámite de audiencia e información públi-

ca 

 

4.- A la vista de la citada documentación, el Excmo. Sr. Con-

sejero acuerda, el 25 de octubre de 2019, iniciar el procedi-

miento para la tramitación del citado Proyecto de Decreto con 

aplicación del procedimiento de urgencia. 

 

5.- La Secretaría General Técnica de la Consejería acuerda la 

apertura del trámite de audiencia el 26 de octubre de 2019, 
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sometiendo el Proyecto de Decreto a examen de las entidades 

que se relacionan en el apartado I, por un periodo de siete 

días hábiles (considerando la urgencia en la tramitación), así 

como solicitar los informes que se relacionan en el apartado 

II del anexo de dicho acuerdo. Dicha resolución se publica en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 211, de 31 de 

octubre de 2019. 

 Con fecha 29 de octubre de 2019, el responsable de la Uni-

dad de transparencia hace constar mediante diligencia que tan-

to el texto como las memorias e informes que conforman el ex-

pediente del Proyecto de Decreto han sido objeto de la publi-

cidad establecida por el artículo l3.l.c) y d) de la Ley 

1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

 

6.- Con fecha 28 de octubre de 2019, y con el fin de que ex-

pongan su parecer mediante las observaciones y sugerencias que 

consideren oportunas, la Secretaría General Técnica remite el 

Proyecto de Decreto a los siguientes órganos y entidades: Di-

rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud; Dirección Ge-

neral de Infancia; Comisión Consultiva de Contratación Públi-

ca; Secretaría General para la Administración Pública; Conse-

jería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación; Conseje-

ría de Educación y Deporte; Sindicato de Trabajadoras y Traba-

jadores de la Sanidad Andaluza -ASTISA-; Sindicato Médico An-

daluz -SMA-; Colegio Oficial de Psicología de Andalucía Orien-

tal; Sindicato de Enfermería de Andalucía -SATSE-; Unión Gene-

ral de Trabajadores -UGT-; Comisiones Obreras -CC.OO.-; Conse-

jo Andaluz de Colegios de Médicos; Consejo Andaluz de Colegios 

de Enfermería; Colegio Oficial de Psicología de Andalucía Oc-

cidental; Confederación de Empresarios de Andalucía -CEA-; Co-

legio Profesional de Fisioterapeutas de Andalucía; Unidad de 
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Igualdad de Género; Consejo de las Personas Consumidoras y 

Usuarias de Andalucía y Secretaría General de Familias. 

 En este trámite consta que se han recibido observaciones 

con la siguiente procedencia: Inspección de Servicios Sanita-

rios (31 de octubre de 2019); Unidad de Igualdad de Género (31 

de octubre de 2019); Consejo de las Personas Consumidoras y 

Usuarias de Andalucía (5 de noviembre de 2019); Asociación Co-

mité de Entidades Representantes de personas con discapacidad 

de Andalucía -CERMI-Andalucía- (12 de noviembre de 2019); Fe-

deración Andaluza de Asociaciones para el Síndrome de Down -

DOWN Andalucía. ANDADOWN- (11 de noviembre de 2019); Sindicato 

de Enfermería de Andalucía -SATSE- (13 de noviembre de 2019); 

Plena Inclusión Andalucía y Federación Andaluza de Empresas 

Cooperativas de Trabajo -FAECTA- (12 de noviembre de 2019); 

Asociación Malagueña de Padres de Paralíticos Cerebrales Amap-

pace (8 de noviembre de 2019); Federación Andaluza Aspace (8 

de noviembre de 2019); Asociación Interprofesional de Atención 

Temprana de Andalucía (8 de noviembre de 2019);  Asociación de 

Centros de Atención Infantil Temprana de Málaga (8 de noviem-

bre de 2019); Consejería de Educación y Deporte (12 de noviem-

bre de 2019);Fundación Antonio Guerrero (8 de noviembre de 

2019); Colegio profesional de Fisioterapeutas de Andalucía (11 

de noviembre de 2019) y Servicio Andaluz de Salud (8 de no-

viembre de 2019). 

 

7.- Asimismo, en este momento procedimental se emitieron los 

siguientes informes: 

 - De la Dirección General de Infancia, informe de evalua-

ción del enfoque de derechos de la infancia (11 de noviembre 

de 2019). 

 - Dirección General de Presupuestos de la Consejería de 
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Hacienda, Industria y Energía (21 de noviembre de 2019), en 

cumplimiento de lo establecido en el Decreto 162/2006, de 12 

de septiembre, por el que se regulan la memoria económica y el 

informe en las actuaciones con incidencia económico-

financiera. 

 - Secretaría General para la Administración Pública (13 de 

noviembre de 2019), en el que se formulan diversas considera-

ciones al texto, según lo establecido en el artículo 33 de la 

Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 

de Andalucía, y en el artículo 2.c) del Decreto 260/1988, de 2 

de agosto, por el que se desarrollan atribuciones para la ra-

cionalización administrativa de la Administración de la Junta 

de Andalucía. 

 

8.- Con fecha 23 de diciembre de 2019, la Secretaría General 

de Familias elabora informe sobre las alegaciones recibidas en 

el trámite de audiencia e información pública, redactando a 

continuación el tercer borrador del Proyecto Decreto, con ta-

chaduras y negritas, y el cuarto borrador, en limpio. Ambos 

borradores se remiten al Servicio de Legislación de la Secre-

taría General Técnica para que continúe con la tramitación. 

 

9.- Con fecha 27 de diciembre de 2019, la Secretaria General 

Técnica de la Consejería de Salud y Familias certifica que en 

cumplimiento del artículo l3.l.b) de la Ley 1/2014, de 24 de 

junio, de Transparencia Pública de Andalucía, la Resolución de 

26 de octubre de 2019, por la que se acuerda someter a infor-

mación pública el Proyecto de Decreto (BOJA núm. 211, de 31 de 

octubre de 2019), ha sido publicada junto con el texto del 

mencionado Decreto en la dirección electrónica del portal de  

Transparencia de la Junta de Andalucía. 
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10.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.2 de la 

Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-

tónoma de Andalucía, la Secretaría General Técnica de la Con-

sejería emite, con fecha 27 de diciembre de 2019, su precepti-

vo informe. 

 

11.- El 18 de diciembre de 2019 la Comisión Permanente de la 

Comisión Consultiva de Contratación Pública emite informe en 

relación al Proyecto de Decreto. Seguidamente consta valora-

ción de las observaciones contenidas en dicho informe, así co-

mo el texto que se envió a la Secretaría General Técnica. 

 

12.- Con fecha 28 de enero de 2020, el Gabinete Jurídico emite 

su preceptivo informe, en el que se formulan diversas conside-

raciones. Las mismas fueron valoradas en informe de 6 de fe-

brero de 2020. 

 

13.- Figura a continuación el nuevo borrador del Proyecto de 

Decreto propuesto por la Secretaría General de Familias tras 

informe del Gabinete Jurídico (borrador número 5, con tachadu-

ras y negritas, y borrador número 6 en limpio). 

 

14.- Mediante diligencia de 10 de febre ro de 2020 se pone de 

manifiesto nuevamente que, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 13.1.c) y d) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 

Transparencia Pública de Andalucía, tanto el texto como las 

memorias e informes que conforman el expediente del Proyecto 

de Proyecto se encuentra publicada en la Sección de Transpa-

rencia del Portal de la Junta de Andalucía. 
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15.- El 3 de marzo de 2020 se solicita informe razonado del 

Consejo Andaluz de Gobiernos Locales en relación al Proyecto 

de Decreto. 

 

16.- En sesión celebrada el día 2 de marzo de 2020 se somete a 

informe del Consejo Económico y Social el texto del Decreto 

(borrador número 4), conforme a lo establecido en el artículo 

4.1 de la Ley 5/1997 de 26 de noviembre. Las observaciones 

fueron valoradas en informe de 23 de marzo de 2020. 

 

17.- La disposición proyectada fue objeto de estudio por la 

Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras en su se-

sión de 19 de marzo de 2020, que acuerda solicitar el dictamen 

del Consejo Consultivo de Andalucía 

 

18.- Consta a continuación el Proyecto de Decreto en formato 

“Decisión” sometido a dictamen de este Consejo Consultivo, que 

consta de preámbulo, treinta y tres artículos distribuidos en 

cuatro capítulos, una disposición transitoria, una disposición 

derogatoria y dos disposiciones finales. 

 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

I 

 

 La Consejería de Salud y Familias solicita dictamen de es-

te Consejo Consultivo sobre el “Proyecto de Decreto por el que 

se regula el Concierto Social para la prestación de la Aten-

ción Infantil Temprana”. 
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 Según se desprende del expediente examinado, el concierto 

social con este específico objeto se concibe como un instru-

mento que garantiza a la población infantil hasta los seis 

años diferentes actuaciones asistenciales, no sólo terapéuti-

cas. Concretamente, se trata de “ un conjunto de intervenciones 

planificadas por un equipo de profesionales de orientación in-

terdisciplinar o transdisciplinar dirigidas a la población in-

fantil menor de seis años, a la familia y al entorno; actua-

ciones que tienen por objetivo dar respuesta lo más pronto po-

sible a las necesidades transitorias o permanentes que presen-

tan la población infantil con trastornos en su desarrollo o 

que tienen el riesgo de padecerlos”. 

 

 En efecto, así se define la atención infantil temprana en 

la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Aten-

ción a las Personas con Discapacidad en Andalucía [art. 4, pá-

rrafo s)] que la reconoce como un derecho de los menores de 

seis años con discapacidad que presenten o puedan presentar 

dichos trastornos con el alcance previsto en su artículo 17.1: 

actuaciones de información, prevención, detección precoz, dia-

gnóstico, tratamiento, orientación y apoyo familiar en el ám-

bito sanitario, educativo y de servicios sociales. El mismo 

artículo establece en su apartado 4 que la prestación del ser-

vicio de atención infantil temprana se podrá organizar a tra-

vés de conciertos sociales, como modalidades diferenciadas de 

las recogidas en la normativa de contratación del sector pú-

blico, y conforme a lo establecido en el artículo 34 de la 

propia Ley 4/2017. 

 

 En cuanto al contenido del Proyecto de Decreto sometido a 

dictamen, hay que señalar que su capítulo I (“disposiciones 
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generales”) establece el objeto de la disposición proyectada y 

la definición del concierto social, concebido como “ el instru-

mento por medio del cual se prod uce la prestación de la Aten-

ción Infantil Temprana a través de entidades, cuya financia-

ción, acceso y control sean públicos ” (art. 1.2). El concierto 

social se configura como un “contrato administrativo espe-

cial”. Asimismo, dicho capítulo regula el ámbito de aplica-

ción, ceñido a los conciertos sociales que la Consejería com-

petente en materia de salud formalice con entidades titulares 

de Centros de Atención Infantil. Seguidamente se enuncian los 

principios básicos que informan la actuación en este ámbito de 

la Consejería competente en materia de salud; principios que 

se suman a los ya previstos en el artículo 5 del Decreto 

85/2016, de 26 de abril, por el  que se regula la intervención 

integral de la Atención Infantil Temprana en Andalucía. La re-

gulación contenida en este primer capítulo se completa preci-

sando los siguientes extremos: objeto del concierto social; 

órgano competente para su convocatoria y formalización; régi-

men financiero y régimen jurídico del concierto social. 

 

 A su vez, el capítulo II regula los requisitos de acceso 

al régimen del concierto social; las condiciones de eficacia, 

calidad y rentabilidad social; los medios, recursos materiales 

y personales y las prohibiciones para contratar. 

 

 El capítulo III se ocupa del “procedimiento para la adju-

dicación del concierto social”, regulando su iniciación, el 

contenido mínimo del pliego de cláusulas administrativas par-

ticulares; la publicidad de la convocatoria y presentación de 

ofertas, los criterios de adjudicación, la composición y régi-

men de funcionamiento de la Mesa de Contratación; la admisión, 
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análisis y valoración de solicitudes de ofertas; la “documen-

tación previa” que han de presentar las entidades adjudicata-

rias del concierto social y la resolución de adjudicación, así 

como la publicidad y notificación de la misma y la formaliza-

ción del concierto social. 

 

 Finalmente, el capítulo IV regula la ejecución del con-

cierto social, estableciendo las obligaciones de la entidad 

concertada y las de la entidad pública concertante. Asimismo, 

dicho capítulo regula las condiciones especiales de ejecución 

del concierto social y las cláusulas sociales y ambientales. 

También se abordan en él las eventuales modificaciones del 

concierto social, su duración y prórroga, así como el control 

de los servicios concertados, las causas de extinción del con-

cierto social, su procedimiento y los efectos de la misma. 

 

 Dicho lo anterior, hay que hacer notar que buena parte del 

contenido del Decreto y su estructura coinciden con lo previs-

to en el Decreto 41/2018, de 20 de febrero, por el que se re-

gula el concierto social para la prestación de los servicios 

sociales, que fue dictaminado por este Consejo Consultivo en 

fase de Proyecto (dictamen 58/2018). En efecto, mutatis mutan-

dis, damos por reproducidas las consideraciones que se hicie-

ron en el dictamen 58/2018, en el que se realiza un extenso 

análisis de la regulación del concierto social en otras Comu-

nidades Autónomas y se expone la jurisprudencia del Tribunal 

de Justicia de la Unión Europea en esta materia. En dicho dic-

tamen se reproducen algunas consideraciones formuladas por es-

te Consejo Consultivo en su dictamen 826/2015, destacando tan-

to el reconocimiento expreso de las fórmulas no contractuales, 

como la flexibilización del régimen contractual de los servi-
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cios a las personas en las vigentes directivas sobre contratos 

públicos: Directiva 2014/23/UE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la adjudicación 

de contratos de concesión, y en la Directiva 2014/24/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, 

sobre contratación pública y por la que se deroga la Directiva 

2004/18/CE. 

 

 Dichas consideraciones se reiteran en el dictamen 947/2018 

de este Consejo Consultivo, sobre el entonces “Proyecto de De-

creto por el que se regula el procedimiento y las condiciones 

para la prestación de los servicios de asistencia sanitaria 

podológica específica a personas con diabetes y situación de 

pie de diabético o con riesgo a lto de presentarlo en la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía”. En los siguientes párrafos trae-

mos a colación el resumen del dictamen 58/2018 que en él se 

realiza, dada su relevancia para comprender la opción a favor 

de la configuración del concierto social para la prestación de 

la atención infantil temprana como contrato administrativo es-

pecial. 

 

 La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico es-

pañol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante 

LCSP) afirma en su exposición de motivos que “ los poderes pú-

blicos siguen teniendo libertad para prestar por sí mismos de-

terminadas categorías de servicios, en concreto los servicios 

que se conocen como servicios a las personas, como ciertos 

servicios sociales, sanitarios, incluyendo los farmacéuticos, 

y educativos u organizar los mismos de manera que no sea nece-
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sario celebrar contratos públicos, por ejemplo, mediante la 

simple financiación de estos servicios o la concesión de li-

cencias o autorizaciones a todos los operadores económicos que 

cumplan las condiciones previamente fijadas por el poder adju-

dicador, sin límites ni cuotas, siempre que dicho sistema ga-

rantice una publicidad suficiente y se ajuste a los principios 

de transparencia y no discriminación”. 

 

 Como se advierten en el dictamen 947/2018, el párrafo an-

tes transcrito viene a reproducir lo indicado en los párrafos 

primero y cuarto del considerando 114 de la Directiva 

2014/24/UE y la disposición adicional cuadragésima novena de 

la LCSP (bajo el título de “Legislación de las Comunidades Au-

tónomas relativa a instrumentos no contractuales para la pres-

tación de servicios públicos de carácter social”) establece 

que lo previsto en la LCSP “ no obsta para que las Comunidades 

Autónomas, en el ejercicio de las competencias que tienen 

atribuidas, legislen articulando instrumentos no contractuales 

para la prestación de servicios públicos destinados a satisfa-

cer necesidades de carácter social”. 

 

 Aunque la regulación objeto de dictamen se refiere a una  

prestación de naturaleza sanitaria, como en este caso, el dic-

tamen 947/2018 señala que algunas Comunidades Autónomas han 

regulado diversas fórmulas no contractuales en el ámbito de 

los servicios sociales (concierto social y gestión delegada, 

entre ellas), que representan una novedad en la gestión indi-

recta de servicios públicos; fórmulas que no siempre presentan 

unos perfiles nítidos que las distingan de las fórmulas con-

tractuales (de hecho se emplean elementos más propios de estas 

fórmulas, como son los pliegos que rigen la prestación). 
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 El dictamen 58/2018 se remite al considerando 6 de la Di-

rectiva 2014/24 y a los considerandos 54 de la Directiva 

2014/23/UE y 114 de la Directiva 2014/24/UE, con el fin de 

subrayar que los Estados miembros y las autoridades públicas 

siguen siendo libres de prestar ellos mismos estos servicios o 

de organizar los servicios sociales sin asignar concesiones 

(Directiva 2014/23/UE), ni celebrar contratos públicos (Direc-

tiva 2014/24/UE), por ejemplo a través de la simple financia-

ción de los mismos, o mediante la concesión de licencias y au-

torizaciones a todos los operadores económicos que cumplan 

unas condiciones establecidas de antemano por el poder adjudi-

cador o la entidad adjudicadora, sin imponer límites o cuotas 

y siempre que se garantice una publicidad suficiente y se res-

peten los principios de transparencia y no discriminación. 

 

 Sin perjuicio de lo anterior, como indica el dictamen 

947/2018, este Consejo Consultivo hace notar en su dictamen 

58/2018 que los dos considerandos que se acaban de mencionar 

advierten que, al determinar los procedimientos que hayan de 

utilizarse para la adjudicación de contratos de servicios a 

las personas, los Estados miembros deben tener en cuenta el 

artículo 14 del TFUE y el Protocolo número 26, añadiendo la 

siguiente precisión: “…los Estados miembros también deben per-

seguir los objetivos de simplificación y reducción de la carga 

administrativa de poderes adjudicadores y operadores económi-

cos; es preciso aclarar que ello también puede suponer basarse 

en disposiciones aplicables a los contratos de servicios no 

sometidos al régimen específico ”. El párrafo transcrito se 

destaca en el dictamen por su si gnificación a la hora de pon-

derar las diversas posibilidades de organización de la presta-
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ción (en la regulación entonces dictaminada referida a servi-

cios sociales). En relación con lo anterior, el dictamen pre-

cisa que la justificación y alcance del régimen específico que 

introducen las Directivas citadas se comprende en el contexto 

de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia sobre contratos 

de servicios a las personas. A este respecto, el dictamen 

58/2018 se refiere a la sentencia del TJUE de 11 de diciembre 

de 2014 (asunto C-113/13, Azienda sanitaria locale n. 5 «Spez-

zino» y otros; San Lorenzo società cooperativa sociale y 

otros), junto al precedente constituido por la sentencia de 17 

de junio de 1997 (asunto C-70/1995, Sodemare, S.A., y otros), 

y a la sentencia de 28 de enero de 2016 (asunto C-50/14, Con-

sorzio Artigiano Servizio Taxi e Autonoleggio -CASTA- y 

otros). 

 

 Asimismo, el dictamen 58/2018 destaca que la disposición 

adicional cuadragésima novena de la Ley 9/2017 no va más allá 

del reconocimiento desde la perspectiva del reparto competen-

cial de lo que las Directivas reconocen a los Estados miem-

bros, es decir, la posibilidad de articular dichos servicios 

mediante fórmulas no contractuales (considerandos 54 de la Di-

rectiva 2014/23/UE y 114 de la Directiva 2014/23/UE, ya cita-

dos). En este sentido, el dictamen apunta (en el mismo sentido 

que lo hizo el Gabinete Jurídico), que el análisis de las en-

miendas sobre dicha disposición y el contraste entre el texto 

primitivo y el texto enmendado podrían llevar a realizar una 

interpretación generosa sobre las posibilidades con que cuen-

tan las Comunidades Autónomas de configuración del concierto 

social como fórmula excluida de la LCSP, y ello más por lo que 

se deja de señalar que por lo que se indica en dicha disposi-

ción. Sin embargo, el referido dictamen señala que dicha dis-
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posición adicional no aporta nada al debate sobre la naturale-

za de los conciertos sociales, que ni siquiera se mencionan 

como tales, y añade que en el marco de sus competencias el le-

gislador básico podría haberse decantado por la reconducción 

de las diferentes regulaciones de los conciertos sociales al 

marco de la LCSP, proclamando expresamente su naturaleza con-

tractual, no de manera arbitraria, sino bajo la premisa de que 

dichas regulaciones responden, en esencia, a la noción de con-

trato público, pues la legislación básica sobre contratos 

abarca con naturalidad no sólo el contenido positivo de la re-

lación negocial subsumible en dicho concepto, sino también la 

delimitación negativa, especificando supuestos de no sujeción, 

siempre que con ello no se invadan las competencias autonómi-

cas. Del mismo modo, el dictamen reitera que las Directivas en 

la materia contemplan la posibilidad de que los objetivos que 

se persiguen en este ámbito puedan lograrse aplicando las dis-

posiciones contractuales. Por ello avala la consideración del 

concierto social previsto en los artículos 100 a 107 de la Ley 

de Servicios Sociales de Andalucía como “contrato administra-

tivo especial”. En este sentido, el dictamen precisa que la 

conceptuación del concierto social como contrato administrati-

vo especial no empaña la visión de las singularidades propias 

de esta figura ni anula la necesidad de configurar un régimen 

jurídico ad hoc, sino que reconduce la disciplina del concier-

to social a una categoría conocida, con perfiles propios, en 

el seno de la cual pueda satisfacerse los requerimientos que 

llevaron a concebir el concierto social como una “modalidad 

diferenciada” de las recogidas en la normativa de contratos 

del sector público. 
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 Estas mismas consideraciones pueden trasladarse al presen-

te caso, aunque la regulación sometida a dictamen vaya referi-

da a una prestación sanitaria. 

 

 Expuesto lo anterior, hay que significar que el Proyecto 

de Decreto identifica correctamente los preceptos constitucio-

nales y estatutarios que enmarcan una regulación de estas ca-

racterísticas (arts. 9.2, 43.2 y 49 de la Constitución Españo-

la; y 18.1 y 22.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía). 

No obstante, en paralelo con la cita del artículo 9.2 de la 

Constitución debería mencionarse también el artículo 10.1 del 

Estatuto de Autonomía que impone la obligación de promover las 

condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y 

de los grupos en que se integra sean reales y efectivas. Asi-

mismo, la regulación examinada responde a las exigencias de la 

Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad de 13 de diciembre de 2006 [arts. 7.1, 25, 

párrafos b) y c), y 26.1, párrafo c)]. 

 

 Por otra parte, la regulación examinada no suscita proble-

mas desde el punto de vista competencial. El Proyecto de De-

creto constituye el desarrollo de la fórmula prevista en el 

artículo 17.4 de la Ley 4/2017 y se dicta de conformidad con 

lo establecido sobre la atención infantil temprana en la Ley 

16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía 

[arts. 14 y 60.2.q)] y con el Decreto 85/2016; disposiciones 

concordantes con la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de 

Andalucía (art. 6.2). 

 

 En este sentido, basta con señalar que la Comunidad Autó-

noma ostenta competencia compartida en materia de sanidad in-
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terior, en virtud de lo previsto en el artículo 55.2 del Esta-

tuto de Autonomía, según el cual corresponde a la Comunidad 

Autónoma “en particular y sin perjuicio de la competencia ex-

clusiva que le atribuye el artículo 61, la ordenación, plani-

ficación, determinación, regulación y ejecución de los servi-

cios y prestaciones sanitarias, sociosanitarias y de salud 

mental de carácter público en todos los niveles y para toda la 

población, la ordenación y la ejecución de las medidas desti-

nadas a preservar, proteger y promover la salud pública en to-

dos los ámbitos… ”. Como el Consejo Consultivo ha expresado en 

numerosas ocasiones (dictámenes 32/1995, 48/1996, 51/1997, 

483/2011, 118/2017 y 718/2017, entre otros) se trata de una 

competencia que debe ajustarse a la normativa dictada por el 

Estado al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución 

Española, que le atribuye la competencia exclusiva sobre “ba-

ses y coordinación general de la sanidad”, entendida como «sa-

nidad interior». 

 

 Dado que se regula una fórmula contractual para la presta-

ción de referencia, el título competencial antes dicho opera 

en conexión con el artículo 47.2.3ª del Estatuto de Autonomía, 

según el cual corresponde a la Comunidad Autónoma la competen-

cia compartida en materia de contratos y concesiones. El mismo 

artículo, en su apartado 1.4ª, atribuye a la Comunidad Autóno-

ma la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma sobre or-

ganización a efectos contractuales de la Administración pro-

pia. Asimismo, determinados aspectos de la regulación encuen-

tran fundamento en la competencia que el artículo 47.1.1.ª re-

conoce a la Comunidad Autónoma sobre “procedimiento adminis-

trativo derivado de las especialidades de la organización pro-

pia de la Comunidad Autónoma…”. 
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 En suma, sin perjuicio de las observaciones particulares 

que, en su caso, puedan realizarse, cabe concluir que la Comu-

nidad Autónoma cuenta con competencias suficientes para adop-

tar la disposición reglamentaria dictaminada, correspondiendo 

su aprobación al Consejo de Gobierno, en virtud de la potestad 

reglamentaria que le atribuye el artículo 119.3 del Estatuto 

de Autonomía y los artículos 27.9 y 44 de la Ley 6/2006, de 24 

de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalu-

cía. 

 

 Por otra parte, tampoco suscita duda alguna, el carácter 

preceptivo del dictamen solicitado, ya que la disposición re-

glamentaria proyectada constituye desarrollo del artículo 17.4 

de la Ley 4/2017. La emisión de este dictamen (solicitado con 

carácter urgente) no se ve afectada por la declaración de es-

tado de alarma para la gestión de la situación de crisis sani-

taria ocasionada por el COVID-19 en virtud del Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo. En efecto, aunque su disposición 

adicional tercera establece la suspensión de los términos y la  

interrupción de los plazos para la tramitación de los procedi-

mientos de las entidades del sector público mientras esté vi-

gente el estado de alarma, y algunas interpretaciones han con-

siderado que no se han de emitir informes y dictámenes mien-

tras se mantenga vigente el estado de alarma, dicha interpre-

tación no resulta aceptable porque la suspensión de plazos no 

equivale a la paralización de la actividad administrativa ni a 

la detención de trámites en cualesquiera procedimientos. Es 

posible que la literalidad de la norma haya podido dar pie a 

esas interpretaciones, al establecer que el órgano competente 

podrá acordar, mediante resolución motivada, las medidas de 

ordenación e instrucción estrictamente necesarias para evitar 
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perjuicios graves en los derechos e intereses del interesado 

en el procedimiento y siempre que éste manifieste su conformi-

dad, o cuando el interesado manifieste su conformidad con que 

no se suspenda el plazo. Sin embargo, la norma puede y debe 

interpretarse atendiendo a su sentido y finalidad, de manera 

que pueden y deben llevarse a cabo los actos de ordenación e 

instrucción que no resulten incompatibles con el estado de 

alarma o menoscaben los bienes jurídicos que el Real Decreto 

463/2020 trata de proteger al establecer la suspensión de pla-

zos en los términos dichos y, entre ellos, los derechos de los 

interesados que podrían quebrantarse si se practicaran trámi-

tes que les afectan cuando no están en condiciones de cumplir 

sus obligaciones o ejercitar sus derechos. Observando estas 

cautelas nada obsta a la práctica de trámites que favorecen el 

interés general ínsito en todo procedimiento sin menoscabo de 

los derechos de los interesados. Esta interpretación contribu-

ye al mantenimiento de la actividad administrativa (en la ge-

neralidad de los casos llevada a cabo mediante teletrabajo), 

que de otro modo quedaría paralizada cuando se requiere que 

sea célere y eficaz, superando una interpretación excesivamen-

te literalista de la disposición adicional tercera antes cita-

da. 

 

 Sin perjuicio de que esta interpretación deba ajustarse a 

la compleja casuística que puede presentarse en cada caso, la 

conclusión a la que llegamos sobre el impulso de la tramita-

ción con carácter general resulta más pacífica en la tesitura 

de emitir o no un dictamen que por su propio significado y na-

turaleza y por el momento procedimental en que se solicita 

(una vez concluida toda la tramitación e inmediatamente antes 

de la aprobación de actos administrativos o normas jurídicas) 
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difícilmente puede poner en peligro los bienes jurídicos tute-

lados por la suspensión de plazos bajo el estado de alarma. Y 

si esta consideración resulta lógica en la generalidad de los 

casos, mucho más lo es cuando estamos, como en el presente ca-

so, en un procedimiento para la elaboración de una disposición 

reglamentaria, ya concluido, a expensas del acuerdo de aproba-

ción que se adopte una vez emitido el dictamen correspondien-

te; máxime si se considera que, como regla de principio, estos 

procedimientos deben considerarse indispensables para la pro-

tección del interés general o para el funcionamiento básico de 

los servicios, una de las excepciones a la suspensión de pla-

zos introducidas en la redacción dada a la norma comentada por 

el artículo único del Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, 

por el que se modifica el Real Decreto 463/2020, de 14 de mar-

zo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 

de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-

19. El hecho de que el presente dictamen haya sido solicitado 

con urgencia lleva a ratificar la conclusión de que su emisión 

no resulta afectada por la suspensión de plazos prevista en la 

disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020. 

 

 

II 

 

 Sentado lo anterior, cabe anticipar que, sin perjuicio de 

las observaciones que después se realizan, el examen de la do-

cumentación remitida a este Consejo Consultivo lleva a con-

cluir que la tramitación seguida para la elaboración del Pro-

yecto de Decreto se atiene a las prescripciones contenidas en 

el artículo 45 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobier-

no de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y normas concordan-
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tes, así como a las contenidas en el título VI de la Ley  

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas (en el que se regula “la 

iniciativa legislativa y la potestad para dictar reglamentos y 

otras disposiciones”), en los términos de la STC 55/2018, de 

24 de mayo, cuya síntesis se realizó en el dictamen 475/2018. 

 

 En cuanto atañe a la tramitación seguida por la Consejería 

de Salud y Familias para la elaboración del Proyecto de Decre-

to, hay que señalar que el procedimiento se inició por acuerdo 

del Consejero de Salud y Familias (25 de octubre de 2019), a 

propuesta de la Viceconsejería, de conformidad con el artículo 

45.1.a) de la referida Ley 6/2006. Dicho acuerdo está precedi-

do por la consulta pública previa, materializada en el Portal 

de la Junta de Andalucía (de 24 de julio a 13 de agosto de 

2019, ambos inclusive), de conformidad con el artículo 133.1 

de la Ley 39/2015. En relación con dicho trámite consta un in-

forme de valoración de las aportaciones realizadas en dicha 

consulta. 

 

 Junto al acuerdo de inicio del procedimiento figura la do-

cumentación exigida por el artículo 45.1.a) de la misma Ley: 

primer borrador del Proyecto de Decreto; informe justificativo 

de la necesidad y oportunidad de la citada norma  y memoria 

económica sobre la incidencia económico-financiera del Decreto 

proyectado. 

 

 También se han incorporado al expediente los informes de 

la Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud y Fa-

milias (27 de diciembre de 2019), de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 45.2 de la Ley 6/2006; del Gabinete Jurídico de 
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la Junta de Andalucía (28 de enero de 2019), emitido de acuer-

do con lo previsto en el artículo 45.2 de la Ley 6/2006 y 

78.2.a) del Reglamento de Organización y Funciones del Gabine-

te Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados, 

aprobado por el Decreto 450/2000, de 26 de diciembre; Direc-

ción General de Presupuestos de la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública (21 de noviembre de 2019), en cumpli-

miento de lo establecido en el Decreto 162/2006, de 12 de sep-

tiembre, por el que se regulan la memoria económica y el in-

forme en las actuaciones con incidencia económico-financiera; 

test de evaluación de la competencia, en el que se manifiesta 

que no concurre ninguno de los impactos descritos en la ficha 

contenida en el Anexo I de la  Resolución de 10 de julio de 

2008, de la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía 

e informe de valoración de cargas administrativas, de confor-

midad con lo establecido en el artículo 45.1.a) de la Ley 

6/2006. Asimismo consta informe del Consejo de los Consumido-

res y Usuarios de Andalucía (5 de noviembre de 2019), emitido 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 

58/2006, de 14 de marzo, por el que se regula el Consejo de 

los Consumidores y Usuarios de Andalucía. 

 

 Se ha emitido informe sobre evaluación del impacto por 

razón de género de la disposición en trámite, cumpliéndose así 

lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley 12/2007, de 26 de 

noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía, 45.1.a) de la Ley 6/2006, así como lo previsto en 

el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, que regula su 

elaboración, y al que la unidad de igualdad de género de la 

Consejería formula diversas observaciones en informe de fecha 

6 de noviembre de 2019. 
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 Asimismo, se ha emitido el informe sobre el Enfoque de 

Derechos de la Infancia (11 de noviembre de 2019), de 

conformidad con lo establecido en el artículo 7, del Decreto 

103/2005, de 19 de abril, que lo regula. Sin embargo dicho 

informe se limita a indicar (pág. 320 del expediente) que tras 

el estudio del Proyecto de Decreto “se considera que el mismo 

carece de repercusión negativa sobre los derechos de los niños 

y niñas”. Quizá existe cierta confusión sobre el contenido y 

finalidad de dicho informe, ya que estamos ante un supuesto 

diferente del que contempla el artículo 4 del referido Decreto 

(disposiciones “no susceptibles de repercutir sobre los 

derechos de los niños y niñas”). Siendo evidente que una 

disposición relativa a la prestación de la atención infantil 

temprana tiene una clara repercusión sobre la población 

infantil concernida y sus familias, recordamos que el objeto 

de dicho informe no es constatar que la norma no repercute 

negativamente sobre los infantes (en este caso menores de seis 

años). En efecto, el artículo 1.2 del Decreto 103/2005 señala 

que la finalidad del informe es garantizar la legalidad, 

acierto e incidencia de los Proyectos de Ley y Reglamentos, 

cuya aprobación corresponda al Consejo de Gobierno, en orden 

al pleno respeto de los derechos de los niños y las niñas, 

según la Convención de los Derechos del Niño de Naciones 

Unidas, de 20 de noviembre de 1989, y su concreción en el 

resto de la normativa internacional, así como en la estatal y 

la autonómica que son aplicables en materia de menores. En 

este sentido se echa en falta un analisis más detenido sobre 

las diversas soluciones que se incorporan desde el punto de 

vista del mayor acierto de la disposición en tramitación. 
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 Además de los ya citados consta el informe del Consejo An-

daluz de Gobiernos Locales (3 de marzo de 2020), de conformi-

dad con lo previsto en el artículo 57.2 de la Ley 5/2010, de 

11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. La Comisión Con-

sultiva de Contratación Pública emitió informe con fecha 20 de 

enero de 2020. Por su pa rte, el Consejo Económico y Social de 

Andalucía examinó el texto en su dictamen 2/2020 (aprobado en 

sesión de 2 de marzo), en cumplimiento de lo previsto en el 

artículo 4.1 de la Ley 5/ 1997 de 26 de noviembre, del Consejo 

Económico y Social de Andalucía. 

 

 Del mismo modo se acredita que se ha cumplimentado el trá-

mite de audiencia a los interesados, de acuerdo con las previ-

siones del artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, así como el so-

metimiento del texto a información pública, que se acordó me-

diante resolución de la Secretaría General Técnica de la Con-

sejería consultante (26 de octubre de 2019), publicada en el 

BOJA núm. 211, de 31 de octubre de 2019). 

 

 La disposición proyectada se ha sometido, antes de su re-

misión a este Órgano Consultivo, al conocimiento de la Comi-

sión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras (19 de marzo 

de 2020), de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la 

Ley 6/2006, en relación con el artículo 1 del Decreto 

155/1988, de 19 de abril. 

 

 Dicho lo anterior, hay que hacer notar que la Unidad de 

Transparencia de la Consejería de Salud y Familias deja cons-

tancia de que tanto el texto del  Proyecto de Decreto como las 

memorias e informes que conforman el expediente han sido obje-
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to de la publicidad establecida por el  artículo 13 de la Ley 

1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

 

 En este plano de análisis, el Consejo Consultivo debe des-

tacar positivamente el hecho de que las observaciones y suge-

rencias formuladas en la sustanciación del procedimiento hayan 

sido examinadas y valoradas por el Centro Directivo encargado 

de la tramitación, quedando constancia en el expediente del 

juicio que merecen, con expresa indicación de las que se asu-

men y las que se rechazan. Con ello, como viene señalando este 

Consejo, no sólo se da verdadero sentido a los distintos trá-

mites desarrollados, evitando que se conviertan en meros for-

malismos, sino que también se da cumplimiento a lo previsto en 

el artículo 45.1.f) de la Ley 6/2006. 

 

 

III 

 

 En cuanto atañe al examen del Proyecto de Decreto, cabe 

señalar que la labor de este Consejo Consultivo se ve en gran 

medida facilitada por el hecho -ya referido- de que su conte-

nido coincide en lo sustancial con lo previsto en el Decreto 

41/2018 y se ha tenido en cuenta, mutatis mutandis, lo expues-

to por este Consejo Consultivo en su dictamen 947/2018, espe-

cialmente la observación referida a la necesidad de adecuar la 

regulación a la naturaleza contractual del concierto social, 

revisando la terminología empleada y completando su régimen 

jurídico de manera acorde con dicha calificación. 

 

 En este sentido, recordamos que dicho dictamen señaló que 

era necesario revisar la disposición entonces examinada para 

FIRMADO POR Mª JESUS GALLARDO CASTILLO 15/04/2020 PÁGINA 26/52
MARIA ANGUSTIAS LINARES ROJAS

VERIFICACIÓN Pk2jm9PWHSHWP6EBUYZZC7EAQW6BKZ https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm9PWHSHWP6EBUYZZC7EAQW6BKZ


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

 27

armonizarla con el marco contractual, siquiera sea mediante la 

remisión a los preceptos de la LCSP que se ocupan de las di-

versas vicisitudes de los contratos, comenzando por los plie-

gos de cláusulas administrativas particulares, que han d e 

aprobarse previamente a la autorización del gasto o conjunta-

mente con ella; pliegos que constituyen la “lex contractus” y 

vinculan tanto a la Administración como a las entidades que 

concurran al procedimiento de contratación. En la misma direc-

ción hemos de destacar las observaciones que se han hecho en 

el expediente ahora examinado y se reflejan en el Proyecto de 

Decreto objeto de dictamen. No obstante lo anterior después 

aludiremos a la necesidad de revisar algunos términos no adap-

tados a la naturaleza contractual del concierto social objeto 

de regulación. 

 

1.- Observación sobre la redacción del Proyecto de Decreto. 

Aunque, en términos generales, puede afirmarse que estamos an-

te una redacción esmerada y correcta, resulta aconsejable rea-

lizar una última revisión del texto, cuidando especialmente 

los aspectos sintácticos y ortográficos, susceptibles de mejo-

ra. Así, en el párrafo segundo del preámbulo no debería em-

plearse coma tras aludir al artículo 25.b). Lo mismo cabe de-

cir sobre la coma que se emplea en la mención a los artículos 

25.c) y 26.1.a). Por el mismo motivo, no resulta correcta la 

coma que se introduce en el párrafo séptimo del preámbulo, 

tras citar el artículo 28.bis.  

 

 Por otro lado, algunas expresiones que figuran enteramente 

escritas con letra minúscula deberían escribirse con mayúscula 

inicial. Así, en el artículo 7 debería escribirse Derecho Pri-

vado y no derecho privado. De ese modo se distingue una rama 
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del Derecho de un derecho subjetivo como el que menciona el 

párrafo primero del preámbulo, esto es, el derecho de las per-

sonas con discapacidad a la atención especializada. Por la  

misma razón debería escribirse Derecho Administrativo y no de-

recho administrativo.  

 

 En los supuestos donde se admitan distintas alternativas 

de escritura para una misma expresión debería optarse por se-

guir la fórmula escogida en todo el texto. A título de ejem-

plo: en los párrafos primero, segundo y quinto del preámbulo 

se escribe “así mismo” (equivalente a también), pero en el re-

sto del texto se escribe “asimismo”.  

 

 Por otro lado, en relación con la expresión “12 meses” 

(empleada en la disposición transitoria única), hay que recor-

dar que los números que pueden expresarse en una sola palabra 

se escriben con letras (doce meses) y no con arábigos.  

 

2.- Preámbulo.  El párrafo noveno  debería comenzar con la si-

guiente expresión u otra similar. “En concordancia con lo an-

terior…” En cuanto al tiempo verbal empleado en este mismo pá-

rrafo, en vez de “estableció” debería escribirse establece (se 

alude a una norma vigente).  

 

 Por otro lado, la sistemática del preámbulo mejoraría si 

después de aludir a las normas constitucionales y estatutarias 

que inspiran la regulación se mencionaran las normas legales y 

reglamentarias dictadas en relación con la atención infantil 

temprana, para terminar con los títulos competenciales en los 

que se ampara el Proyecto de Decreto. 
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 En el párrafo decimoquinto debería revisarse el inciso “ y 

en cumplimiento de los preceptos de la Ley 9/2017, de 8 de no-

viembre, se regula la incorporación en los conciertos sociales 

de cláusulas sociales y ambientales ”, ya que con la redacción 

actual puede transmitirse una idea no exacta sobre la signifi-

cación de tales cláusulas en la LCSP. Por la misma razón debe-

ría revisarse la expresión “ y con respeto del ordenamiento ju-

rídico español configurado por la Ley 9/2017, de 8 de noviem-

bre…”, contenida en el antepenúltimo párrafo. Bastaría con in-

troducir la locución adverbial “en particular” tras el parti-

cipio “configurado”.  

 

 En el párrafo final, inmediatamente antes de la fórmula de 

promulgación, se indica lo siguiente: “En cuanto al cumpli-

miento de los principios de estabilidad presupuestaria y sos-

tenibilidad financiera, esta modificación no supone incremento 

ni de los gastos, ni de los ingresos públicos presentes o fu-

turos”. No parece adecuada la alusión a los ingresos presentes 

o futuros, en los términos en los que se hace. Si la disposi-

ción no supone aumento de gastos presentes o futuros no puede 

ponerse en peligro la sostenibilidad financiera, entendida co-

mo la capacidad para financiar compromisos de gasto presentes 

y futuros. En este contexto, la exigencia del artículo 7.3 de 

la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presu-

puestaria y Sostenibilidad Financiera, puede entenderse cum-

plida señalando de modo más preciso que la disposición no su-

pone incremento de gastos presentes o futuros, ni disminución 

de ingresos (un aumento de ingresos manteniéndose constante el 

gasto no podría producir ningún desequilibrio).   
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 En lo que respecta a la fórmula de promulgación, cabe se-

ñalar que no debería citarse el artículo 22.2 del Decreto 

85/2016, ya que este precepto no opera como norma habilitante. 

El fundamento legal que justifica el desarrollo reglamentario 

viene dado por el artículo 17.4 de la Ley 4/2017. 

 

3.- Artículo 2. Según esta norma, las disposiciones del Decre-

to “se aplicarán a los conciertos sociales que la Consejería 

competente en materia de salud, como entidad pública concer-

tante”. Hay que recordar que en nuestro Derecho el término 

“entidad pública” se reserva para supuestos de personificación 

de estructuras administrativas. Como deriva de la Ley 9/2007, 

de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalu-

cía, la Consejería es un órgano superior y complejo al que co-

rresponde la gestión de uno o varios sectores de actividad; un 

órgano que conforma la estructura básica de la Administración 

de la Junta de Andalucía (ésta sí, con personalidad jurídica 

única para el cumplimiento de sus fines) y al que, en su caso, 

pueden adscribirse entidades instrumentales. 

 
4.- Artículo 3, apartado 1, en particular párrafos f) e i), y 
apartados 2 y 3. 
 
 Ante todo, cabe señalar que el término “principio” se re-

pite al comienzo del apartado 1, por lo que debería suprimirse 

la última mención que se realiza de este sustantivo. Por otra 

parte, debería homogeneizarse el modo de exponer dichos prin-

cipios, en consonancia con lo que debe entenderse por princi-

pios. En efecto, en algunos casos sólo se enuncia el principio 

como tal [ej. en el párrafo h), coordinación y cooperación in-

teradministrativa]. Se trata de princip ios fácilmente recono-

cibles como tales en el ámbito jurídico. En otros casos se 
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pretende enunciar el principio y se especifica su significado 

y contenido [ej. en el párrafo g), en que no sólo se enuncia 

el principio de proximidad, sino que se explicita en qué con-

siste]. 

 
 El párrafo f) del apartado 1  se refiere al principio de 

investigación e innovación en materia de atención infantil 

temprana que contribuya a mejorar la calidad de vida y el 

bienestar de “menores de 0-6 años”. La expresión entrecomilla-

da debería sustituirse por “menores de seis años”. También de-

bería mejorarse la redacción del párrafo i) que aparece redac-

tado del siguiente modo: “Gratuidad en el acceso: Cobertura 

del coste de los recursos por la Administración de la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía”.  Aunque los dos puntos se utilizan 

con función explicativa, sería más precisa una redacción que 

explicara la causa de la gratuidad en los siguientes o simila-

res términos: “Gratuidad en el acceso, por cubrir el coste de 

la prestación la Administración de la Junta de Andalucía”.  

 

 Lo mismo que sucede con el principio de sostenibilidad, en 

el párrafo n).  

 

 Por otro lado, el apartado 2 figura redactado del siguien-

te modo: “La primacía del interés superior de la persona menor 

será el principio fundamental en esta materia, que deberá ase-

gurar el respeto completo y efectivo de sus derechos, así como 

su atención integral las prestaciones que precisen tanto ésta 

como su familia, tal y como establecen la Ley 1/1998, de 20 de 

abril, de los Derechos y la Atención al Menor, y la Ley Orgá-

nica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de 

protección a la infancia y a la adolescencia”. En la dirección 
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arriba expuesta, como puede verse, el llamado principio de 

“primacía del interés superior de la persona menor” va acompa-

ñado de una larga explicación, más propia de la parte exposi-

tiva o de una memoria. El Consejo Consultivo ha subrayado en 

diversas ocasiones que los principios si son verdaderos prin-

cipios y se formulan como tales pueden expresarse con muy po-

cas palabras. En este caso la simple alusión al “interés supe-

rior del menor” sería bastante.  

 

 El apartado 3  dispone que las entidades prestadoras de 

servicios de Atención Infantil Temprana que intervengan a tra-

vés del concierto social en la provisión de estos servicios 

actuarán con pleno respeto a los principios de universalidad, 

igualdad, equidad, atención personalizada e integral y calidad 

en la atención. Tal y como está enunciada de esta norma puede 

afirmarse que estamos ante una obligación y no ante un princi-

pio, de esta manera debería ubicarse en el artículo 22, preci-

samente dedicado a plasmar las obligaciones de la entidad con-

certada.   

 

5.- Título y contenido del artículo 4.  La referencia a la 

“convocatoria y formalización del concierto social”, que se 

realiza tanto en el título como en el contenido del artículo, 

sería más precisa si se aludiera a la convocatoria de la lici-

tación o del procedimiento de adjudicación.  

 

6.- Artículo 8, apartado 2.  Este precepto dispone lo siguien-

te: “De acuerdo con la naturaleza jurídica de la prestación de 

los Servicios de Atención Infantil Temprana a concertar, la 

entidad pública concertante establecerá requisitos adicionales 

que acrediten las condiciones de eficacia, calidad y rentabi-
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lidad social, en el pliego de cláusulas administrativas parti-

culares”. 

 

 Teniendo en cuenta que estamos ante requisitos de acceso 

al régimen de concierto social, la norma debe ser más precisa 

al contemplar la posibilidad de establecer requisitos adicio-

nales por razones de seguridad jurídica. 

 

 La referencia a las condiciones de eficacia, calidad y 

rentabilidad soc ial resu lta dema siado va ga. Debe ría acla rarse 

si se está pensando en una habilitación para que el titular de 

la Consejería competente en materia de salud desarrolle el De-

creto en este punto o la concrec ión de tales requisitos en el 

pliego correspondiente. Por otro lado, la alusión a la entidad 

pública concertante puede sembrar confusión (quizá podría ex-

plicarse en el contexto del Decreto 41/2018, en el que los 

conciertos sociales pueden convocarse y formalizarse por los 

titulares de entidades instrumentales), ya que el Decreto pro-

yectado sólo se aplica a conciertos sociales cuya licitación y 

formalización corresponden a la Consejería competente en mate-

ria de salud, que es un órgano superior y no una entidad, como 

se ha dicho en la observación al artículo 2. 

 

7.- Artículo 10, apartado 2.  Se refiere este precepto a una 

serie de documentos que deben ser aportados por las entidades 

propuestas como adjudicatarias, “ sin perjuicio de lo estable-

cido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas”. Si el inciso entrecomillado se está refiriendo, como 

pensamos, al derecho de los interesados a no aportar documen-

tos que ya se encuentren en poder de la Administración actuan-
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te o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración, 

la remisión sería más precisa aludiendo directamente al apar-

tado 2 del artículo 28 citado.  

 

8.- Artículo 11, apartado 2.  Según dispone este precepto, la 

apreciación, procedimiento de declaración, competencia, alcan-

ce y duración de las prohibiciones para contratar se regirá 

por lo establecido en la normativa de contratos del sector pú-

blico. Ningún reparo puede suscitar la remisión a lo que dis-

ponga dicha normativa. El problema es el modo en que se arti-

cula dicha remisión, porque se hace como si la norma examinada 

-de carácter reglamentario- pudiera configurar el régimen de 

las prohibiciones de contratar en un sentido diferente, colo-

cándose en una posición de supraordinación. Para evitar esa 

lectura, podría modificarse la redacción en el siguiente o si-

milar sentido: “El órgano concertante velará por la aplicación 

de las prohibiciones para contratar establecidas en la norma-

tiva de contratos del sector público, ajustándose a lo previs-

to en ella para la apreciación, procedimiento de declaración, 

competencia, alcance y duración de dichas prohibiciones”.  

 

9.- Título del artículo 12, y apartados 2 y 3.  La lectura de 

este artículo lleva a formular varias observaciones. 

 

 A)  El título sería más completo y preciso si aludiera al 

“Inicio y convocatoria del procedimiento de adjudicación”.  

 

 B)  En lo que respecta al apartado 2, se debería sustituir 

“contendrá” por “contemplará”. Además se echa en falta la alu-

sión a las modificaciones previstas, dada la importancia que 

tiene en el nuevo régimen de modificaciones contractuales la 
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previsión de las modificaciones en el pliego (en los términos 

del artículo 204 de la LCSP). 

 

 C)  El apartado 3 dispone lo siguiente: “El órgano de con-

tratación podrá señalar en el pliego de cláusulas administra-

tivas particulares, una valoración especial en la adjudicación 

de los contratos para las proposiciones presentadas por aque-

llas entidades que, en el momento de acreditar su calidad 

asistencial, declaren las posibilidades de que disponen para 

realizar la prestación, mediante la aproximación de recursos, 

en la zona de referencia del domicilio familiar, en las condi-

ciones y en los supuestos que se establezcan en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares”. Por razones de segu-

ridad jurídica debería concretarse tanto el presupuesto del 

que se parte (aproximación de recursos en la zona de referen-

cia) como la trascendencia valorativa de su concurrencia (una 

“valoración especial”).   

 

10.- Artículo 15, apartado 3. Al regular los criterios de ad-

judicación, el apartado 3 señala que la adjudicación del con-

cierto social “se realizará de acuerdo con los principios y 

prioridades que se establezcan en el pliego de cláusulas admi-

nistrativas particulares”. Debería corregirse la redacción, ya 

que lo que el pliego ha de establecer son criterios de valora-

ción, los cuales no pueden confundirse con “principios y prio-

ridades”, aunque se reflejen en aquéllos. 

  

11.- Artículo 16. Este precepto regula la Mesa de Contratación 

señalando en su apartado 2 (entre otros extremos) que sus in-

tegrantes no tendrán “ vínculos ni relación mercantil con las 

entidades licitadoras ”. Lo anterior puede dar lugar a confu-
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sión, ya que lo trascendente no es que tengan o no relación de 

naturaleza mercantil, sino que se observen las normas de abs-

tención y recusación partiendo del concepto de conflicto de 

intereses, mucho más amplio que el que la norma comentada ba-

raja. En efecto, recordamos que el artíc ulo 64 de la LCSP es-

tablece lo siguiente: 

 “1. Los órganos de contratación deberán tomar las medidas 
adecuadas para luchar contra el fraude, el favoritismo y la 
corrupción, y prevenir, detectar y solucionar de modo efectivo 
los conflictos de intereses que puedan surgir en los procedi-
mientos de licitación con el fin de evitar cualquier distor-
sión de la competencia y garantizar la transparencia en el 
procedimiento y la igualdad de trato a todos los candidatos y 
licitadores. 
 2. A estos efectos el concepto de conflicto de intereses 
abarcará, al menos, cualquier situación en la que el personal 
al servicio del órgano de contratación, que además participe 
en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda in-
fluir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamen-
te un interés financiero, económico o personal que pudiera pa-
recer que compromete su imparcialidad e independencia en el 
contexto del procedimiento de licitación. 
 Aquellas personas o entidades que tengan conocimiento de 
un posible conflicto de interés deberán ponerlo inmediatamente 
en conocimiento del órgano de contratación.” 
 

 Por otro lado, en lo que atañe a la composición de la Me-

sa, dado que se aborda una concreta regulación, y sin perjui-

cio de lo previsto en el Decreto 39/2011, de 22 de febrero, 

por el que se establece la organización administrativa para la 

gestión de la contratación de la Administración de la Junta de 

Andalucía y sus entidades instrumentales, debería contemplarse 

que en ningún caso podrán formar parte de las Mesas de contra-

tación ni emitir informes de valoración de las ofertas los 

cargos públicos representativos ni el personal eventual. Podrá 

formar parte de la Mesa personal funcionario interino única-

mente cuando no existan funcionarios de carrera suficientemen-
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te cualificados y así se acredite en el expediente. Tampoco 

podrá formar parte de las Mesas de contratación el personal 

que haya participado en la redacción de la documentación téc-

nica del contrato de que se tr ate (en el sentido previsto en 

el artículo 326 de la LCSP, aunque dicho precepto se declara 

no básico).  

 

12.- Artículo 17, apartados 2 y 5.  En primer lugar respecto al 

apartado 2 , teniendo en cuenta que estamos ante un requeri-

miento de documentación aclaratoria o complementaria, surge la 

duda de si estamos ante un “nuevo plazo”, como se dice en este 

apartado, o se trata de la ampliación del plazo anterior.   

 

 Por otra parte, en relación al apartado 5, dada la depura-

ción técnica que se ha producido durante la tramitación, en 

consonancia con la proclamada naturaleza del concierto social 

como contrato administrativo especial se aconseja sustituir la 

expresión “elevará al órgano convocante la propuesta de reso-

lución de adjudicación…” por “elevará al órgano de contrata-

ción la propuesta de resolución…”. 

 

13.- Artículo 18, apartados 2, 4 y 5.  La lectura de este artí-

culo suscita las tres observaciones que siguen a continuación. 

 

 A)  En lo que respecta al apartado 2 , el precepto parece 

contemplar la garantía definitiva de manera discrecional, se-

gún se haya previsto o no en el pliego. Sin embargo, dada su 

naturaleza y función, la exención de garantía definitiva no 

debe convertirse en norma, sino en excepción motivada, en con-

cordancia con la regulación de la LCSP.  
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 B)  Por otra parte, el apartado 4 se encuentra desubicado, 

ya que en él se exige lo siguiente: “ En el pliego de cláusulas 

administrativas particulares se exigirá a las entidades pres-

tadoras, con anterioridad al inicio de la ejecución del con-

cierto social, un seguro de responsabilidad civil que cubra el 

servicio objeto del concierto, así como todas las prestaciones 

técnicas y, en su caso, complementarias que lo integran. ” 

Siendo así, lo lógico es que esta norma se llevara al artículo 

12.2, en el que se regula el contenido mínimo de dicho pliego.  

 

 C) El apartado 5  se refiere a los efectos del incumpli-

miento del requerimiento (en singular) en el plazo señalado. 

Entendemos que el requerimiento está referido a la presenta-

ción de la documentación prevista en todos los apartados ante-

riores. Si es así debería especificarse para mayor claridad 

del precepto. (TL) 

 

14.- Artículo 19, apartado 2, párrafo a), y apartado 3.  En lo 

que atañe al apartado 2.a), debe añadirse el artículo “El” al 

sustantivo “listado”, a fin de mantener la homogeneidad con 

respecto a la redacción del resto del precepto.  

 

 Por otro lado, el apartado 3 se refiere a la resolución de 

adjudicación señalando que el plazo para emitir y notificar 

esta resolución será de tres meses, a contar desde la finali-

zación del plazo de presentación de “solicitudes de participa-

ción”. La expresión entrecomillada debería sustituirse por 

“ofertas”, en consonancia con la terminología que se adopta en 

el artículo 14. 
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15.- Artículo 21. Los extremos previstos en este artículo (De-

terminación del objeto del concierto y estimación del volumen 

global de actividad, duración, extinción, precio, procedimien-

to de modificación…) deberían constar también en el pliego co-

rrespondiente.   

 

16.- Artículo 22, apartado 3.  Según este precepto “ El incum-

plimiento de las obligaciones establecidas en este artículo 

podrá dar lugar a las penalidades que se establezcan en la co-

rrespondiente convocatoria de licitación ”. Es en el pliego de 

condiciones administrativas particulares donde deben indicarse 

los incumplimientos que puedan dar lugar a la imposición de 

penalidades, así como el importe de las mismas, por lo que es-

ta materia debe formar parte del contenido mínimo del pliego 

regulado en el propio Proyecto de Decreto. 

 

17.- Título y apartado 2 del artículo 23.  En primer lugar, por 

las razones ya expuestas en este dictamen, no tiene sentido 

que el título de este artículo  se refiera a las “obligaciones 

de la entidad pública concertante” (este título tiene sentido 

en el contexto del Decreto 41/2018, del que está tomado). Lo 

lógico es que se hable de las obligaciones del órgano concer-

tante o directamente de las obligaciones de la Consejería com-

petente en materia de salud, único órgano concertante, según 

el artículo 2 del Proyecto de Decreto.    

 

 Por otro lado, en lo que concierne al apartado 2, en vez 

de emplear el término renovación, debería hablarse de prórro-

ga, que es el que se emplea en el artículo 27, apartado 2. 
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18.- Artículo 24, apartados 3 y 4 . La lectura de este artículo 

lleva a formular dos observaciones. 

 

 A) En lo que toca al apartado 3, hay que señalar que el 

precepto incorpora el trámite de audiencia al interesado, pero 

se limita a hacerlo utilizando la siguiente expresión: “ con 

audiencia al interesado ”. El precepto no establece plazo para 

hacerlo ni momento. Téngase en cuenta que la normativa regula-

dora del procedimiento no establece un solo y exclusivo momen-

to preclusivo para hacerlo. Así por ejemplo, la propia Ley 

39/2015 establece dos momentos distintos según el tipo de pro-

cedimiento: bien antes de la propuesta de resolución [en el 

procedimiento administrativo común, como deriva del artículo 

82.1)] o bien después de ésta [en el procedimiento sanciona-

dor, según el artículo 89.2)]. Esta falta de regulación en ex-

tremos tan básicos como los que acaban de indicarse es suscep-

tible de generar problemas interpretativos y soluciones diver-

gentes en los operadores jurídicos así como producir un menos-

cabo en la seguridad jurídica de los interesados. Tampoco es-

tablece si es posible prescindir del trámite de audiencia en 

algún caso. La pormenorización de estas especificaciones en el 

ejercicio del trámite de audiencia no es baladí porque no sólo 

ofrece seguridad al interesado ni certeza en su aplicación a 

la Administración sino que constituye un importante parámetro 

para determinar la trascendencia de su omisión, esto es, si 

genera indefensión y, con ello, sus consecuencias invalidan-

tes.   

 

 B) El apartado 4 exige que se acompañe a la solicitud de 

participación en la convocatoria la declaración responsable, 

pero no establece la menor especificación sobre su contenido, 
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lo que no favorece la seguridad jurídica. Esta lacónica regu-

lación o bien debe completarse o bien remitirse al artículo 69 

de la Ley 39/2015, que establece una regulación más completa.   

 
19.- Artículo 25, aparta dos 1, 2, 3 y 4. Formulamos tres ob-

servaciones en relación con este artículo. 

 

 A) El contenido prescriptivo del apartado 1 se reduce a lo 

siguiente: “…el concierto social, inclu irá cláusulas sociales 

y ambientales entre los criterios de adjudicación previstos en 

el artículo 15.3, siempre que estén vinculadas al objeto del 

mismo, sean proporcionales y figuren expresamente determinados 

en la convocatoria de licitación, de conformidad con lo pre-

visto en el artículo 122.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-

bre”. 

 

 Antes puede leerse un extenso prolegómeno: “ 1. Siendo 

obligación de la Consejería de Salud y Familias, el impulso de 

las oportunidades de empleo, el trabajo digno, el cumplimiento 

de los derechos sociales y laborales establecidos en la norma-

tiva laboral y en los convenios colectivos, la inclusión so-

cial, la igualdad de oportunidades y de género, la accesibili-

dad universal y diseño para todas las personas, la responsabi-

lidad social de la entidades concertantes y el respeto al me-

dio ambiente y el ciclo de la vida… ”. Aunque pueda ser indica-

tivo del porqué de la in clusión de este tipo de cláusulas, la 

redacción que se acaba de ver es más propia del preámbulo o de 

una memoria justificativa que de la parte dispositiva del De-

creto. Además, dicha redacción resulta alambicada. Por los mo-

tivos indicados, considera este Consejo Consultivo que la par-

te antes señalada puede suprimirse sin que con ello se difi-
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culte el entendimiento del precepto o bien sustituirse por una 

expresión más genérica que integre tales “obligaciones” (por 

ejemplo, “en el marco de las obligaciones de esta Conseje-

ría…”).  

 

 B) El apartado 2 dispone que: “En caso de que dos o más 

proposiciones se encuentren igualadas en base a los criterios 

de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas admi-

nistrativas particulares, tendrán preferencia las entidades 

que cumplan las cláusulas sociales y ambientales a las que 

hace referencia el apartado 1, debiendo establecerse, asimis-

mo, entre ellas un orden de prelación para los casos en que 

persista el empate entre las proposiciones ”. Debe mejorarse la 

redacción por razones de seguridad jurídica. En primer lugar, 

debe quedar claro el significado del inciso final “debiendo 

establecerse… un orden de prelación”; orden que debe venir 

predeterminado por criterios fijados en los pliegos. Tampoco 

queda claro el presupuesto fáctico de la preferencia (“entida-

des que cumplan las cláusulas…”), pues según el artículo 

22.2.h) del propio Proyecto de Decreto, el cumplimiento de las 

cláusulas sociales y ambientales es una de las obligaciones de 

la entidad concertada.  

 

 C) Con respecto al apartado 3, hay que señalar que la ex-

presión “obligaciones a cumplir por” debería sustituirse por 

“obligaciones que deberán cumplir…”. 

 

 D)  El apartado 4 queda redactado como siguen: “Dado que la 

ejecución del contrato requiere la cesión de datos por parte 

de la Consejería de Salud y Familias a los contratistas se es-

pecifica que la finalidad del tratamiento de los datos que 
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sean cedidos será exclusivamente para la realización de los 

servicios que son objeto de la contratación, de manera que se 

considera confidencial toda información derivada del segui-

miento y tratamiento de las personas menores y sus familias, 

tenido en cuenta además que los profesionales que realicen el 

objeto del contrato se encuentran sujetos al secreto profesio-

nal, siendo la duración de este deber de confidencialidad de 

carácter indefinido ”. De nuevo nos encontramos con una norma 

cuya primera parte es explicativa o justificativa, de manera 

que ésta debería suprimirse o llevarse al preámbulo. El pre-

cepto comentado podría quedar reducido a lo siguiente: “ Toda 

la información derivada del seguimiento y tratamiento de las 

personas menores y sus familias está sometida al cumplimiento 

del deber de confidencialidad con carácter indefinido ”. Por 

otra parte, dado que la materia resulta de crucial importancia 

no sería ocioso añadirle la remisión a la Ley Orgánica 3/2018, 

de Protección de Datos, con lo que se añade seguridad jurídica 

y facilita su correcta aplicación a los destinatarios del pre-

cepto.  

 

20.- Artículo 26, apartado 2. La lectura de estos preceptos 

lleva a formular dos observaciones:  

 A) En primer lugar se establece que el procedimiento de 

modificación “ se iniciará en todo caso de oficio , bien por 

propia iniciativa de la entidad pública concertante o bien a 

instancia de la concertada” . Entiende este Consejo Consultivo 

que la redacción examinada utiliza una expresión contradicto-

ria e incorrecta, pues incurre en la confusión entre “acordar 

de oficio” e “iniciar de oficio”. Podría entenderse que se 

inicia de oficio si solo lo es a propia iniciativa de la enti-

dad pública concertante. Pero si, como prevé el precepto, tam-
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bién cabe la posibilidad de que lo sea a instancia de la enti-

dad concertada, ya no es posible entender que se inicia de 

oficio, porque a la postre se estaría contemplando la inicia-

ción a instancia de dicha entidad. La redacción resultaría más 

acertada si se corrigiera en el siguiente o similar sentido: 

“se acordará en todo caso de oficio, pudiendo iniciarse por 

propia iniciativa de la entidad pública concertante o bien a 

instancia de la concertada ”. Esta observación se extiende al 

artículo 32.1, que presenta similar redacción.  

 
 B) Por otro lado, del propio apartado 2, hay que señalar 

que la referencia a la audiencia aparece confusamente regulada 

al ir seguida con la conjunción “y”. Del sentido del precepto 

puede inferirse que la redacción más acorde con su finalidad 

pasa por sustituir dicha conjunción “y” por “que”. De ese modo 

podría quedar redactado como sigue: “ …siendo en todo caso pre-

ceptiva la audiencia de la misma que se articulará…”.  

 
21.- Artículo 27, apartados 1, 3 y 4. Varias son las observa-

ciones que suscita este precepto. 

 

 A)  El apartado 1 dispone que el concierto social se esta-

blecerá “sobre una base plurianual”, con el fin de garantizar 

la estabilidad en su provisión. La norma señala que esta pre-

visión lo es de conformidad con el artículo 40.2.b) del Texto 

Refundido de la Ley General de La Hacienda Pública de la Junta 

de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 

marzo, y con el artículo 28.4 de la Ley 9/2017, de 8 de no-

viembre. El primero regula los gastos plurianuales, permitien-

do adquirir compromisos por gastos que hayan de extenderse a 

ejercicios posteriores a aquel en que se autoricen; el segundo 

dispone que las entidades del sector público programarán la 
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actividad de contratación pública, que desarrollarán en un 

ejercicio presupuestario o períodos plurianuales. La defini-

ción de la duración del contrato no viene dada por ninguno de 

los dos preceptos, que simplemente amparan compromisos de gas-

to que se extiendan a anualidades futuras. Por consiguiente, 

ninguna de las dos normas citadas predetermina la duración del 

contrato, un elemento fundamental que, según el artículo 29.1 

de la LCSP, “ deberá establecerse teniendo en cuenta la natura-

leza de las prestaciones, las características de su financia-

ción y la necesidad de someter periódicamente a concurrencia 

la realización de las mismas, sin perjuicio de las normas es-

peciales aplicables a determinados contratos ”. Si lo que se 

quiere indicar con la expresión “sobre una base plurianual” es 

que el contrato tendrá en todo caso una duración superior a un 

año, con el límite que después se consigna, dígase directamen-

te.  En todo caso, si se aña de la finalidad de dicha previ-

sión: “a fin de garantizar la estabilidad de su provisión”, la 

expresión más adecuada al sentido del precepto, sería la de 

“prestación del servicio”.  

 

 B)  Por otro lado, el apartado 3 señala que “concluida la 

duración del contrato, la entidad pública concertante deberá 

garantizar que los derechos de las personas usuarias de la 

prestación concertada no se vean perjudicados por la finaliza-

ción del mismo”. El precepto resulta inespecífico al aludir a 

garantizar “los derechos de las personas usuarias”. No concre-

ta de qué derechos se trata. Esta falta de concreción puede 

generar problemas de interpretación y aplicación por parte de 

la Administración. Sin embargo, cabe pensar que la norma no 

puede tener otra pretensión que la de garantizar la continui-

dad de la prestación, una regla de oro en la prestación de los 
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servicios públicos. Para vencer esta dificultad interpretati-

va, resulta aconsejable su refundición con el apartado 4 , ya 

que en este se regula precisamente la prórroga del concierto 

cuando al vencimiento del mismo no se hubiera formalizado el 

nuevo que garantice la continuidad de la prestación a realizar 

por la entidad concertada.   

 

22.- Artículo 28, apartados 1 y 4. El examen de este artículo 

lleva a formular dos observaciones. 

 

 A) En relación con el apartado 1, extendemos al mismo la 

observación que se hizo en relación con el artículo 26.2 (por 

utilizar la misma expresión: el procedimiento para la prórroga 

del concierto social se iniciará de oficio por la entidad pú-

blica). Además debería sustituirse el término “parte” por “en-

tidad concertada”, ya que la expresión jurídica “parte” es un 

término procesal y aquí estamos ante un procedimiento adminis-

trativo, por lo que, en puridad, en él no existen partes, sino 

interesados.  

 

 Por otro lado, la expresión “acreditada documentalmente” 

parece referirse a la declaración responsable pero, por su 

sentido, lo que debe acreditarse documentalmente son los re-

quisitos que se declaran cumplir. Si es así debería sustituir-

se “acreditada” por “acreditados” (o utilizar el plural, por-

que parece referirse a requisitos y criterios, “que deberán 

acreditarse”).  

 

 B) En cuanto al apartado 4, de nuevo se emplea la expre-

sión “entidad pública concertante”, cuando el precepto debe 

referirse al órgano concertante o directamente a la Consejería 
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competente en materia de salud, como se desprende del artículo 

2 del Proyecto de Decreto. Además se reitera la observación 

efectuada al artículo 27.3 por la indefinición del precepto. 

En este sentido debería sustituirse “paliar las consecuencias 

que pudiera tener para las personas usuarias” por “no menosca-

bar la continuidad del servicio” o “evitar la interrupción del 

servicio” (u otra expresión similar). De esta forma se consi-

gue, además, mayor sintonía con los artículos 32.3.b) y 33.1.  

 

23.- Artículo 30, apartado 2, párrafo k ). El incumplimiento de 

las limitaciones en materia de subcontratación debería tener 

su reflejo en los pliegos.  

 

24.- Artículo 32, apartados 1, 2 y 5 . Realizamos dos observa-

ciones sobre este artículo. 

 

 A)  En cuanto al apartado 1, hay que señalar que el último 

inciso parece imponer el trámite de audiencia (“siendo en todo 

caso preceptiva la audiencia”), pese a que el artículo 82, 

apartado 4 de la Ley 39/2015 establece que “Se podrá prescin-

dir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedi-

miento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos 

ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el intere-

sado”.  

 

 B)  Por otra parte, la remisión a la “normativa reguladora” 

que se efectúa en el apartado 2 (referido a la resolución del 

concierto social) podría ser más precisa haciendo referencia 

al artículo 88 de la Ley 39/2015, que es el que específicamen-

te regula la resolución. Por otra parte, la expresión “de for-

ma que” para referir el derecho que asiste a la entidad con-
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certada para interponer recurso resulta excesivamente colo-

quial. Podría sustituirse por la siguiente o similar: “Contra 

dicha resolución podrá interponerse recurso”. Sería igualmente 

conveniente a la seguridad jurídica especificar el recurso que 

procede y el plazo para interponerlo.  

 

 C)  Tras regular el plazo para resolver y notificar la re-

solución, el apartado 5  dispone que: “ El transcurso de dicho 

plazo sin que se haya notificado resolución expresa producirá 

la caducidad del procedimiento, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ”. Hay que 

hacer notar que el citado artículo regula la falta de resolu-

ción expresa en procedimientos iniciados de oficio, mientras 

que el artículo 32.1 del Proyecto de Decreto contempla también 

la iniciación a instancia de la entidad concertada, en cuyo 

caso operaría el silencio con valor desestimatorio y no la ca-

ducidad (art. 24 de la Ley 39/2015). 

 

25.- Artículo 33, apartados 2, 3, 4 y 5.  La lectura de este 

artículo permite formular cuatro observaciones: 

 

 A)  El apartado 2 se halla desubicado. En efecto, estando 

como estamos en un artículo destinado a concretar los efectos 

de la resolución del concierto, hay que hacer notar que lo que 

regula el apartado 2 comentado es una causa de resolución, 

cual es la “extinción de la personalidad jurídica de la enti-

dad concertada”, salvo en los supuestos de cesión del contrato 

debidamente autorizados.  

 

 B) El apartado 3 dispone que: “En ningún caso, la resolu-

ción de la entidad pública concertante por la que se acuerde 
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la extinción del concierto social dará derecho a indemniza-

ción”. Sin embargo esta tajante declaración no parece contem-

plar todos los supuestos posibles que podrían justificar la 

indemnización en cuestión. 

 

 C) El apartado 4 dispone que “ La resolución de la entidad 

pública concertante por la que se acuerde la extinción del 

concierto social no puede producir la consolidación de la re-

lación laboral o profesional de las personas que hayan reali-

zado los trabajos como personal de la entidad pública concer-

tante”. El problema que presenta esta norma es de índole com-

petencial, similar al que se detectó en el dictamen 58/2018. 

Por ello reiteramos que aunque sea obvio que el precepto en 

cuestión no pretende invadir la competencia exclusiva del Es-

tado en materia de “legislación laboral” (art. 149.1.7.ª de la 

Constitución), debe modificarse la redacción.  

 

 D)  El apartado 5 dispone que: “ En caso de declaración de 

concurso y mientras no se haya producido la apertura de la fa-

se de liquidación, la entidad pública concertante podrá conti-

nuar el concierto social, si a juicio de aquélla, la entidad 

concertada prestase las garantías suficientes de provisión de 

la prestación de la Atención Infantil Temprana en idénticas 

condiciones de continuidad, calidad e idoneidad. La apertura 

de la fase de liquidación dará siempre lugar a la resolución 

del concierto social”. De nuevo nos encontramos con un precep-

to desubicado, pues se halla en un artículo destinado a regu-

lar los efectos de la extinción de un concierto social, cuando 

lo que en él se regula es la continuidad del mismo bajo las 

condiciones enunciadas (lo que en la LCSP se contempla como 

“aplicación de las causas de resolución”). 
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CONCLUSIONES 

 

I.- La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia para 

dictar el Decreto cuyo Proyecto ha sido sometido a este Conse-

jo Consultivo (FJ I). 

 

II.- El procedimiento de elaboración de la norma se ha atenido 

a las reglas legalmente previstas (FJ II). 

 

III.- En relación con la norma propuesta, se formulan las si-

guientes observaciones, en las que se distinguen (FJ III): 

 

 A) Por razones de seguridad jurídica, deben atenderse a 

las observaciones que se formulan:  

 

 (1) Artículo 8, apartado 2 (observación III.6). (2) Título 

del artículo 12, y apartados 2 y 3.  (Observación III.9, apar-

tado C). (3) Artículo 24, apartados 3 y 4 (Observación 

III.18). (4) Artículo 25, apartados 1,2,3 y 4 (Observación 

III.19, apartado B). 

 

 B) Por las razones que se indican deben atenderse las si-

guientes objeciones de técnica legislativa: 

 

 (1) Artículo 11, apartado 2 (Observación III.8). (2) Artí-

culo 16 (Observación III.11). (3) Artículo 18, apartados 2,4 y 

5 (Observación III.13, apartado A).  (4) Artículo 32, apartados 

1, 2 y 5 (Observación III.24, apartado C). (5) Artículo 33, 

apartados 2,3,4 y 5 (Observación III.25, apartado C). 

 

 

FIRMADO POR Mª JESUS GALLARDO CASTILLO 15/04/2020 PÁGINA 50/52
MARIA ANGUSTIAS LINARES ROJAS

VERIFICACIÓN Pk2jm9PWHSHWP6EBUYZZC7EAQW6BKZ https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm9PWHSHWP6EBUYZZC7EAQW6BKZ


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

 51

 C) Por las razones expuestas en cada una de ellas, se for-

mulan además, las siguientes observaciones de técnica legisla-

tiva: 

 

 (1) Observación sobre la redacción del Proyecto de Decreto 

(Observación III.1). (2) Preámbulo (Observación III.2).(3) Ar-

tículo 2 (Observación III.3). (4) Artículo 3, apartado 1, en 

particular párrafos f) e i), y apartados 2 y 3 (Observación 

III.4).(5) Título y contenido del artículo 4 (Observación 

III.5).(6) Artículo 10, apartado 2 (Observación III.7).  (7) 

Título del artículo 12, y apartados 2 y 3.  (Observación III.9, 

apartados A y B).  (8) Artículo 15, apartado 3 (Observación 

III.10). (9) Artículo 17, apartados 2 y 5 (Observación 

III.12). (10) Artículo 18, apartados 2, 4 y 5 (Observación 

III.13, apartados B y C). (11) Artículo 19, apartado 2, párra-

fo a), y apartado 3 (Observación III.14).  (12) Artículo 21 

(Observación III.15).  (13) Artículo 22, apartado 3 (Observa-

ción III.16). (14) Título y apartado 2 del artículo 23 (Obser-

vación III.17). (15) Artículo 25, apartados 1,2,3 y 4 (Obser-

vación III.19, apartados A, C y D). (16) Artículo 26, apartado 

2 (Observación III.20). (17) Artículo 27, apartados 1,3 y 4 

(Observación III.21). (18) Artículo 28, apartados 1 y 4) (Ob-

servación III.22). (19) Artículo 30, apartado 2, párrafo k) 

(Observación III.23).(20) Artículo 32, apartados 1, 2 y 5 (Ob-

servación III.24, apartados A y B). (21) Artículo 33, aparta-

dos 2,3,4 y 5 (Observación III.25, apartados A, B y D). 
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 Es cuanto el Consejo Consultivo de Andalucía dictamina. 

  

      LA PRESIDENTA                 LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: María Jesús Gallardo Castillo  Fdo.: María A. Linares Rojas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SALUD Y FAMILIAS.- SEVILLA 
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      CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS   

      Secretaría General de Familias 

1 
 

 
 

INFORME DE VALORACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCÍA 
SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA EL CONCIERTO SOCIAL 
PARA LA PRESTACIÓN DE LA ATENCIÓN INFANTIL TEMPRANA. 
 
El Proyecto de Decreto ha sido dictaminado por la Comisión Permanente del Consejo Consultivo de 
Andalucía en sesión de 15 de abril de 2020 (Dictamen nº 216/2020), con las siguientes conclusiones: 
 
I. La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia para dictar el Decreto. 
 
II. El procedimiento de elaboración se ha atenido a las reglas legalmente previstas. 
 
III. En cuanto al contenido de la norma se ha de concluir que, en general, se han atendido las 
observaciones formuladas en el mismo. No obstante ello, sobre las observaciones y consideraciones 
que se exponen a continuación se ha de significar: 
 
1) Fundamentos Jurídicos: 
 
En el párrafo decimoséptimo se indica lo siguiente: “Asimismo, la regulación examinada responde a 
las exigencias de la Convención Internacional sobre los Derechos de las personas con discapacidad de 
13 de diciembre de 2006 (arts. 7.1, 25, párrafos b)  y c), y 26. 1, párrafo c).” 
 
Sobre ello ha de significarse que, en el texto de proyecto de Decreto, este último artículo aparece 
correctamente referenciado (art. 26. 1.a) ya que el mismo consta solamente de dos párrafos, a) y b) 
siendo el primero de ellos el que guarda directa relación con el proyecto normativo. 
 
2) Observación sobre la redacción del Proyecto de Decreto. 
 

a) Artículo 3, apartado 1, párrafos f) e i), y apartado 2. 
 
Señala el Consejo que: “Debería homogeneizarse el modo de exponer dichos principios.” 
 
En efecto, tal y como indica el Consejo en su dictamen, algunos de estos  principios son fácilmente 
reconocibles como tales en el ámbito jurídico, siendo, por tanto, suficiente para su formulación un 
breve enunciado;  no obstante, entendemos que existen otros, y así se infiere del propio Dictamen 
del Consejo al proponer redacciones alternativas para la plasmación de los mismos en el texto, que 
requieren una mayor explicación de su contenido a efectos de su efectividad en la aplicación del 
proyecto normativo, en virtud del principio de seguridad jurídica. 
 
b) Artículo 10. Apartado 2. 
 
Indica el Consejo en relación  con  los documentos a aportar por las entidades propuestas como 
adjudicatarias que si el inciso “sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28 de la ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas , se 
está refiriendo, como pensamos, al derecho de los interesados a no aportar documentos que ya se 
encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra 
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Administración, la remisión sería más precisa aludiendo directamente al apartado 2 del artículo 28 
citado.” 
 
Sobre ello se ha de significar se ha optado por realizar una referencia genérica al artículo 28, pues 
la exclusiva alusión al apartado 2 de dicho artículo dejaría fuera otros presupuestos habilitantes, 
como el contemplado en el apartado 3 relativo al derecho de los interesados a no aportar datos o 
documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados 
anteriormente por el interesado a cualquier Administración, debiendo tenerse en cuenta además, 
que en el mencionado artículo se regulan otras cuestiones como la forma de presentación de dichos 
documentos. 
 

 
 
 

En Sevilla a la fecha de la firma electrónica 
 

LA SECRETARIA GENERAL DE FAMILIAS 
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CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 
Viceconsejería 

 

DOÑA MERCEDES OSUNA CEBALLOS, Coordinadora General de la Viceconsejería, EXPONE:  

Que con respecto al texto visto en la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras de fecha 

21 de abril, denominado “borrador después de Consejo Consultivo”, y sobre el que se acordó en la 

misma su elevación a Consejo de Gobierno, se ha incluido en el principio de la redacción del artículo 33.3 

la frase  “3.De conformidad con lo dispuesto en el artículo 308.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre…”, por razones de técnica normativa y en orden a cumplimentar una de las observaciones 

realizadas por el Consejo Consultivo que no se había recogido.  

Y para que conste, a los efectos oportunos, se expide la presente diligencia, en Sevilla a la fecha de la 

firma. 

 

LA COORDINADORA GENERAL  

 

 

 

 

Fdo. Mercedes Osuna Ceballos 
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